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Paraguay ha mantenido en los últimos años un desempeño económico destacable a nivel 

regional, sustentado en su prudente política fiscal y monetaria, que constituyen los pilares de 

su fortaleza y la estabilidad macroeconómica alcanzada. Sin embargo, reconocemos que aún 

no hemos logrado reducir las brechas sociales y de desarrollo económico que requieren 

sustanciales cambios estructurales, impulsados por los distintos actores políticos, además del 

sector privado y público, para lograr el Paraguay de la gente. 

En este nuevo periodo que se inicia, el Ministerio de Hacienda orientará la política económica 

y fiscal con el objetivo de optimizar el uso de los recursos y priorizar las políticas de alto impacto 

económico y social. En tal sentido, trabajaremos arduamente en priorizar las acciones en 

materia de Salud, Educación, Seguridad e Infraestructura, ampliando la cobertura de los 

mismos y por sobretodo mejorando la calidad de los servicios. Nos enfocaremos en la inversión 

en capital humano y la consolidación de los programas sociales existentes, articulando los 

esfuerzos de las distintas instituciones públicas. La educación de calidad, será la causa nacional 

de la educación, enfocando nuestros esfuerzos para la transformación educativa, con un fuerte 

componentes de innovación tecnológica, fortaleciendo el proceso de aprendizaje constructivo, 

significativo y participativo. En materia de salud, nuestro compromiso es reorientar el sistema 

de salud pública para que responda a la necesidad de la gente, para que todos tengan 

respuesta pronta y adecuada ante la circunstancia de una enfermedad, y para que la 

prevención sea efectiva y logre el resultado esperado: una mejora sustancial en la vida de la 

gente, los cuales son ejes prioritarios del Gobierno Nacional. 

El Presupuesto General de la Nación (PGN) se constituye en la herramienta a través de la cual 

se instrumenta la política económica y fiscal del país, en el marco de los objetivos establecidos 

por el actual Gobierno Nacional. En este sentido, el Presupuesto que ha presentado el Poder 

Ejecutivo es el punto de partida del Gobierno Nacional en su compromiso asumido de construir 

en los próximos 5 años el Paraguay de la Gente, orientando los planes y programas que 
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permitan que los logros macroeconómicos se traduzcan en mayores beneficios para la 

población.  

El desafío es grande y la tarea no será fácil, puesto que las condiciones económicas externas 

no son favorables, dado el bajo crecimiento de la economía regional y de nuestros vecinos, los 

bajos precios de los commodities, entre otros, todos fenómenos exógenos que afectan a la 

economía nacional y sobre los cuales no podemos influir. El contexto internacional no nos 

ayuda, pero lo que nos ha diferenciado de nuestros vecinos y nos ha permitido mantener un 

crecimiento sostenido ha sido el manejo correcto de las medidas de políticas económicas, el 

cumplimiento estricto de la Ley de Responsabilidad Fiscal, una disciplina fiscal construida en 

los últimos años, no la debemos perder; apoyada en la solvencia de un Banco Central eficiente, 

controlando la inflación y el manejo de los Recursos Públicos. 

En esta coyuntura, la política fiscal se orientará bajo el estricto cumplimiento de La Ley de 

Responsabilidad Fiscal, preservando la estabilidad macroeconómica con el convencimiento de 

que la sostenibilidad de las finanzas públicas debe ser el principio rector del diseño, aplicación 

y evaluación de las políticas públicas, con un crecimiento inclusivo que beneficie de manera 

positiva y permanente a los sectores más vulnerables. 

La Primera Parte del Informe trata sobre el balance del ejercicio fiscal del año 2017. Detalla la 

evolución de la ejecución presupuestaria, destacando el comportamiento de las distintas 

categorías de ingresos, de los diferentes grupos de gastos y con los diferentes niveles de 

gobierno de la Administración Central, Gobierno General y Sector Público. Se incluye un análisis 

ampliado de la situación de la deuda pública, sobre el desempeño de la Caja Fiscal de 

Jubilaciones y Pensiones y sobre la calidad del gasto a través del Presupuesto por Resultados. 

También se incorpora una sección analítica de aproximación al Resultado Estructural de la 

Administración Central, entre otros.  

La Segunda Parte se ocupa del Proyecto de PGN 2019, partiendo con una descripción de la 

actual política económica y fiscal, resaltando el esfuerzo en la racionalización del gasto 

corriente y el aumento de recursos para los programas sociales. Asimismo, se destaca el rol del 

crédito público como impulso a la inversión y el fortalecimiento de la política fiscal del 

Paraguay, para luego describir la situación fiscal en 2018 y detallar las prioridades del PGN 2019 

en Salud, Educación, Inversión Pública y Seguridad. 

La Tercera Parte presenta las bases teóricas y metodológicas de las proyecciones 

macroeconómicas y fiscales para los años 2020 y 2021. Las proyecciones que allí se exponen 

constituyen la información clave para la elaboración del presupuesto en una perspectiva de 

mediano plazo.  

La Cuarta Parte constituye el apartado denominado Otros temas de Interés, en el cual se 

incluye como en la edición anterior una estimación del Gasto Tributario para el 2019, producto 

de exoneraciones o tratos tributarios diferenciados. Por otro lado, se analizan los desafíos del 

actual sistema tributario; adicionalmente se incluye un apartado sobre Fiscalidad 



 

 

Internacional, ya que Paraguay como miembro del Foro Global, se ha comprometido a adoptar 

e implementar los estándares internacionales de transparencia fiscal. Por último, una 

descripción de los antecedentes y logros del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) se 

encuentran desarrollados en esta Parte. 

Finalmente, este documento es una contribución del Ministerio de Hacienda para la 

comunicación, la discusión del Proyecto de Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 

Fiscal 2019 y orientación de la Política Fiscal para el mediano plazo. Se espera que este Informe 

de las Finanzas Públicas, con los datos y análisis que contiene contribuya favorablemente al 

debate sobre la asignación de recursos públicos para generar los bienes y servicios en beneficio 

de la sociedad. 
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I. Balance Fiscal del 2017 

 

1.1 Cierre Fiscal 2017  
 

Durante el 2017, la economía paraguaya mostró un buen dinamismo con un crecimiento del Producto 

Interno Bruto (PIB) del 4,7%, lo que posibilitó un importante crecimiento de los ingresos tributarios del 

11,6% con respecto al año anterior, representando el 9,9% del PIB. El total de los ingresos de la 

Administración Central registró un incremento del 9,4% con respecto al 2016 y representó el 14,2% del 

PIB. 

El déficit fiscal registrado al cierre del 2017 fue de G. 2.388 mil millones, resultado que representó el 

1,1% del PIB, en línea con el límite establecido por la Ley de Responsabilidad Fiscal1. El déficit fiscal está 

explicado por el aumento de la inversión física (adquisición neta de activos no financieros) que totalizó 

G. 5.339 miles de millones y representó el 2,4% del PIB, cifra sin precedentes en la ejecución de este 

componente dentro del Administración Central desde el año 2004. 

El ahorro fiscal, representado por el balance operativo (ingresos menos gastos), totalizó G. 2.951 miles 

de millones y registró el mejor resultado en los últimos cinco años, alcanzando el 1,3% del PIB. Este 

resultado muestra la vialidad de las operaciones del gobierno, es decir, los ingresos son suficientes para 

cubrir los costos operativos. 

Por tanto, la política fiscal se centró en la priorización de las inversiones en infraestructura pública y 

programas sociales, tan necesarios para el desarrollo del país y la mejora en la calidad de vida de la 

población. 

 
 

 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

                                                           
1 [ŀ [Ŝȅ bϲ рΦлфуκнлмо ά5Ŝ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ CƛǎŎŀƭέ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ тȏΣ ƛƴŎΦ мΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ el déficit de la 
Administración Central no será mayor al 1,5% del PIB. 
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  Gráfico Nº 1.1.1 
Evolución del Resultado Operativo, Inversión Pública y Resultado Fiscal de la 
Administración Central 
(En porcentaje del PIB año base 2014) 
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En el siguiente cuadro puede observarse la comparación entre los resultados fiscales del 2016 y del 2017, 

en cifras nominales y como porcentaje del PIB. Se destaca la mejora del balance operativo neto que se 

incrementó en 29% con relación al 2016 y el incremento de la inversión de 18,6%. 

 

  

 
Cuadro Nº 1.1.1 

Administración Central - Resultado Fiscal 2016 ς 2017 

(En miles de millones de guaraníes) 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

En este contexto, Paraguay se destaca en la región por el manejo responsable de sus finanzas públicas, 

manteniendo el déficit fiscal más bajo y sostenible entre los países de la región. En el 2017, Paraguay 

registró un déficit fiscal de -1,1% en términos del PIB, Brasil -7,0%, Argentina -6,1%, y Uruguay -3,5%. 

 

 
 

 
 
Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE), en base a datos oficiales reportados por 
los Ministerios de Hacienda y Finanzas de los países del MERCOSUR. 
 

Considerando la estructura de las cuentas fiscales del Paraguay, se destaca que el principal rubro de 
ingresos es el ingreso tributario, y el principal rubro de gastos corresponde a los servicios personales. Se 
observa que, en la evolución de ambas variables, los ingresos tributarios vienen creciendo por encima 
del gasto en servicios personales. En 2017, los ingresos tributarios crecieron 11,6% con respecto al año 

anterior, en tanto que el gasto en servicios personales del sector público financiado con Recursos del 
Tesoro (FF10) creció 5,2% en igual periodo de comparación. 
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Concepto 
2016 

% PIB 
2017 

% PIB 
Diferencia % Variación 

(1) (2) (2) - (1) (2) / (1) 

 
Balance Operativo Neto 

 
2.288 1,1% 

 
2.951 1,3% 663 29,0% 

Adquisición Neta de Activos No 
Financieros 

 
4.503 2,2% 

 
5.339 2,4% 836 18,6% 

 
Préstamo/Endeudamiento Neto 

 
-2.215 -1,1% 

 
-2.388 -1,1% -173 7,8% 

  Gráfico Nº 1.1.2 

Resultados fiscales de los países de la Región 

(Suma móvil de 12 meses y en porcentaje del PIB) 
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La clave para las mejoras en la estructura del gasto público fue la contención del gasto salarial. En este 
sentido, es importante resaltar que el gasto en salarios creció por debajo del 10% entre los años 2014 y 
2017, y en el 2016 el gasto salarial tuvo una disminución del 0,9%.  
 

 

 

 
 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

La relación entre el gasto salarial del sector público y los ingresos tributarios se redujo al 69% en 2017, 
por debajo del 74% registrado en 2016. Es decir, por cada G. 100 de ingresos tributarios en el 2017, se 
destinaron G. 69 a salarios del sector público, de los cuales el 54% corresponde al pago de salarios para 
los sectores de salud (G. 12) y educación (G. 25). 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 
Otras Entidades incluye a Contraloría, Defensoría, Com. Tortura, Gobernaciones, Entidades Descentralizadas, y CAH. 
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  Gráfico Nº 1.1.3 

Sector Público ς Servicios Personales (SSPP) e Ingresos Tributarios 

Variación Porcentual con relación al año anterior 

  Gráfico Nº 1.1.4 

Sector Público ς Servicios Personales (SSPP) e Ingresos Tributarios 

Distribución por Entidades, en guaraníes. 
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1.2 Ingresos de la Administración Central 2017 

 

Los ingresos fiscales alcanzaron G. 31.095 mil millones en el año 2017, lo que representó el 14,2% del 

PIB. En términos nominales los ingresos fiscales tuvieron un crecimiento del 9,4%, mientras que en 

términos reales creció 4,6%. Del total recaudado, G. 21.730 mil millones corresponden a los Ingresos 

Tributarios, G. 2.409 mil millones a las Contribuciones Sociales, G. 1.148 mil millones a las Donaciones y 

G. 5.808 mil millones a Otros Ingresos. 

Durante el año 2017, los Ingresos Tributarios y Otros Ingresos registraron incrementos del 11,6% y 3,0% 

respectivamente en valores nominales, mientras que en términos reales la variación fue del 6,8% y -

1,4% respectivamente. Se destaca en términos nominales el incremento registrado en las Contribuciones 

Sociales del 22,3% explicado fundamentalmente por los mayores aportes realizados como resultado de 

los incrementos salariales otorgados a ciertos sectores. Por otro lado, las Donaciones disminuyeron en 

un 15% en el año 2017. 

  Cuadro  Nº 1.2.1 

Ingresos Fiscales 2016-2017 

(En miles de millones de guaraníes) 
 

Concepto 
2016 % PIB 

 

2017 % PIB 
 

Diferencia % Var. 

(1) (2) (2) ς (1) (2)/(1) 

Ingresos Tributarios  19.477 9,5% 21.730 9,9% 2.254 11,6% 

Impuesto sobre el ingreso, las 
utilidades y las ganancias de capital 

4.412 2,2% 5.047 2,3% 635 14,4% 

Impuesto sobre los bienes y servicios 13.058 6,4% 14.104 6,4% 1.046 8,0% 

Impuesto sobre el valor agregado 10.459 5,1% 11.180 5,1% 721 6,9% 

Impuestos selectivos 2.599 1,3% 2.924 1,3% 326 12,5% 

Impuesto sobre el comercio y las 
transacciones internacionales 

1.645 0,8% 2.208 1,0% 563 34,2% 

Otros impuestos 362 0,2% 371 0,2% 9 2,6% 

Contribuciones Sociales 1.969 1,0% 2.409 1,1% 440 22,3% 

Donaciones 1.351 0,7% 1.148 0,5% (203) -15,0% 

Otros Ingresos 5.639 2,8% 5.808 2,7% 169 3,0% 

Ingresos Totales 28.436 13,9% 31.095 14,2% 2.660 9,4% 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

Entre los impuestos que aportan al total de Ingresos Tributarios, el Impuesto sobre el Ingreso, las 

Utilidades y las Ganancias de Capital presentó un importante desenvolvimiento con un 14,4% de 

incremento en el año 2017 reflejando la dinámica presentada en ese año por los sectores industriales, 

comerciales y de servicios. Si se analizan los impuestos que componen esta categoría se puede observar 

el gran desempeño presentado por cada uno de ellos en términos de recaudación considerando que el 

Tributo Único Maquila se incrementó en más del 60,0%, el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter 

Personal (IRPF) en más del 40,0%, mientras que en el caso del Impuesto a la Renta Agropecuaria 
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(IRAGRO) y el Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente (IRPC) el incremento registrado se ubicó 

por encima del 20,0%. 

El aumento del Tributo Único Maquila guarda relación con el aumento de las inversiones bajo este 

régimen. En el caso del IRAGRO se ha dado un proceso de formalización con mayor número de 

contribuyentes. Mientras que el aumento de la recaudación del IRPF es resultado del aumento de 

contribuyentes alcanzados con la baja del mínimo imponible. Asimismo, las actividades de fiscalización 

de la Subsecretaría de Estado de Tributación han tenido un efecto positivo en la recaudación.  

El Impuesto Selectivo al Consumo alcanzó G. 2.924 mil millones representando un incremento del 12,5% 

con relación al año 2016, dentro del cual el ISC Combustibles aumentó en 12,1% y el ISC Otros en 13,6%. 

En concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se recaudó G. 721 mil millones más que el año 

anterior, con un crecimiento del 6,9% y alcanzando G. 11.180 mil millones para el año 2017. Al respecto, 

se destaca en el año 2017 la evolución del IVA proveniente de las importaciones, el cual registró un 

importante incremento del 18,4% respondiendo fundamentalmente a la recuperación experimentada 

por las importaciones luego de la contracción de los años 2015 y 2016. En el caso del IVA interno el 

incremento observado en su recaudación efectiva para el año 2017 fue de solo el 0,1%, explicado en 

gran parte por el incremento de los pagos realizados con créditos fiscales. Asimismo, este incremento 

coyuntural en el dinamismo del IVA de importación puede apreciarse en su participación en el total 

recaudado, ya que de representar el 37,0% en el año 2016 pasó a representar el 41,0% en el 2017, 

disminuyendo de esta forma la participación del IVA interno del 63,0% al 59,0% para el mismo año. 

Cabe destacar el desempeño demostrado durante el año 2017 por la recaudación proveniente del 

comercio exterior, el cual cerró ese año con un incremento del 34,2% con relación al año 2016, en el 

cual se había registrado una caída del 1,6%. Este resultado responde en gran medida a la coyuntura 

económica internacional caracterizada por una recuperación de la fuerte crisis que sufrieron los países 

a nivel regional, fundamentalmente los principales socios comerciales del país, lo que permitió un 

incremento en el volumen de comercio, con unas importaciones que pasaron de USD 9.042 millones 

durante el año 2016 a USD 11.027 millones para el año 2017, representando un incremento del 22,0% 

en este concepto. 

Por otro lado, un aspecto importante a considerar en el análisis del sistema tributario nacional, es la 

cantidad de contribuyentes registrados en la administración tributaria, que continúa con una tendencia 

ascendente. Al cierre del año 2017, se observan 773 mil contribuyentes registrados, lo cual implica un 

incremento del 6,6% con respecto al año anterior. En lo que va del año 2018, se observa que la base de 

contribuyentes sigue en aumento y totalizan 796 mil contribuyentes. Los esfuerzos en materia de 

controles realizados por la Subsecretaría de Estado de Tributación resultan en cierta medida en un mayor 

grado de formalización de la economía. 
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*Al 30 de junio de 2018. 

Fuente: Subsecretaría de Estado de Tributación (SET). 

 

1.3 Gasto de la Administración Central 2017  

El Gasto Total de la Administración Central en el año 2017 totalizó G. 28.145 mil millones, lo cual 

representa un incremento del 7,6% en términos nominales y 5,4% en términos reales con respecto al 

año 2016. En términos del PIB, el gasto total de la Administración Central representó el 12,9% en el 2017, 

porcentaje levemente superior a lo registrado en el 2016 que alcanzó el 12,8% del PIB. 

 

  

Cuadro Nº 1.3.1 

Gasto Obligado 2016 ς 2017. 

(En miles de millones de guaraníes y en % del PIB) 
 

Concepto 
2016 

% PIB 
2017 

% PIB 
Diferencia % Variación 

(1) (2) (2) - (1) (2) / (1) 

Remuneración a los empleados 13.188 6,5% 13.905 6,4% 717 5,4% 

Uso de bienes y servicios 2.442 1,2% 2.553 1,2% 110 4,5% 

Intereses 1.151 0,6% 1.276 0,6% 125 10,8% 

Donaciones 4.417 2,2% 4.650 2,1% 233 5,3% 

Prestaciones Sociales 4.067 2,0% 4.629 2,1% 561 13,8% 

Otros Gastos 882 0,4% 1.132 05% 250 28,4% 

Gasto Total Obligado 26.148 12,8% 28.145 12,9% 1.997 7,6% 

Adquisición Neta de Activos No 
Financieros 

4.503 2,2% 5.339 2,4% 836 18,6% 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

En lo referente a los componentes del gasto, la Remuneración a los Empleados registró un aumento de 

5,4% con respecto al año anterior, totalizando una erogación de G. 13.905 mil millones. Este aumento 

esta explicado por el ajuste del salario mínimo a ciertos sectores que están indexados al salario 

mínimo (fuerzas públicas y sector docente).  
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Evolución de la Cantidad de Contribuyentes 

(Acumulada a Diciembre de cada año ς En miles de guaraníes) 



7 | P á g i n a 

 

  

Gráfico Nº 1.3.1 

Remuneración a los Empleados por Entidades (2017 vs 2016) 

(% de variación) 

 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

Las entidades que registraron mayores aumentos en el gasto salarial durante el 2017, corresponden al 

Congreso Nacional, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones y Ministerio de Educación, entre otras. 

Una de las claves para la mejora en la estructura del gasto público ha sido la contención del gasto salarial, 

el cual vino creciendo a una tasa nominal cercana al 5% en los últimos años, la cual está apenas por 

encima de la tasa de inflación. 

  

Gráfico Nº 1.3.2 

Gasto Salarial de la Administración Central 

(% de variación interanual) 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 
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Por su parte, el Uso de Bienes y Servicios registró una ejecución de G. 2.553 mil millones, equivalente a 

un aumento del 4,45%. En cuanto al pago de los Intereses, en el 2017 crecieron 10,8%. 

Las Donaciones registraron una ejecución de G. 4.650 mil millones y aumentaron en 5,3% con respecto 

al año anterior, las mismas consideran las transferencias a niveles de Gobierno sub nacionales y otros, 

en este caso se destacan las transferencias corrientes a las Municipalidades que aumentaron en 11,2% 

con respecto a lo registrado el año anterior.  

En cuanto a las Prestaciones Sociales, se observa un aumento del 13,8% con respecto al año anterior, 

totalizando una erogación de G. 4.629 mil millones, este incremento esta explicado por el aumento en 

los pagos de los programas de pensión contributiva y no contributiva, así como otros programas sociales, 

en el 2017.  

En este sentido, las presentaciones a la seguridad social, las cuales incluyen a las jubilaciones y pensiones 

a diversos sectores, registraron un incremento del 11,3% con respecto al año anterior. Así también, las 

presentaciones a la asistencia social registraron un crecimiento de 16,4% con respecto al año anterior, 

donde se destaca la evolución del Programa de Adultos Mayores, el cual registró un incremento del 28% 

con respecto al año anterior, beneficiando a más de 184.000 adultos mayores en situación de pobreza.  

 

  

Gráfico Nº 1.3.3 

Prestaciones a la Asistencia Social ς Programa de Adultos Mayores 

(miles de millones de guaraníes) 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

1.4 Cierre Fiscal 2017 - Gobierno General  

 

El déficit fiscal del Gobierno General en el 2017 totalizó G. 961 mil millones, lo cual representa el 0,4% 

del PIB. Este resultado es inferior al déficit de la Administración Central y se destaca porque esta medida 

de resultado del Gobierno General es la utilizada para comparar el resultado fiscal entre los países. 

Los ingresos totales fueron superiores al gasto total obligado en 2,5% del PIB, lo cual permitió generar 

un resultado positivo en el ahorro fiscal medido a través del balance operativo neto, el cual totalizó G. 

5.430 miles de millones. 
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El gasto de inversión en términos del PIB representó el 2,9%, totalizando G. 6.391 miles de millones, lo 

cual refleja un incremento del 16% con respecto al gasto de inversión registrado en el 2016.  

  

Cuadro Nº 1.4.1 

Gobierno General ς Estado de Operaciones ς Ejecución 2017 Vs. 2016 

(En miles de millones de guaraníes y en % del PIB 
 

Conceptos 
Ejecución % Ejecución % 

2016 PIB 2017 PIB 
INGRESO TOTAL (RECAUDADO) 36.570 17,9% 38.605 17,6% 

      Ingresos tributarios 19.568 9,6% 21.817 10,0% 

      Contribuciones sociales 7.102 3,5% 8.109 3,7% 

      Donaciones 1.352 0,7% 331 0,2% 

      Otros ingresos 8.548 4,2% 8.349 3,8% 

GASTO TOTAL OBLIGADO 31.843 15,6% 33.176 15,2% 

      Remuneración a los empleados 16.324 8,0% 17.099 7,8% 

      Uso de bienes y servicios 4.015 2,0% 4.241 1,9% 

      Intereses 1.151 0,6% 1.276 0,6% 

      Donaciones 1.875 0,9% 841 0,4% 

      Prestaciones sociales 6.939 3,4% 7.870 3,6% 

      Otros gastos 1.539 0,8% 1.848 0,8% 

Balance Operativo Neto  
(Ingreso menos Gasto) 

4.727 2,3% 5.430 2,5% 

Adquisición neta de activos no financieros 5.492 2,7% 6.391 2,9% 

Préstamo neto / endeudamiento neto -765 -0,4% -961 -0,4% 

Obs.: A efectos de consistencia con la cobertura del PGN no se incluyen a los gobiernos locales dentro del Gobierno General. 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

El Gobierno General incluye, en primer lugar, al Gobierno Central Presupuestario que es equivalente a la 
Administración Central e incluye todas las entidades que están plenamente cubiertas por el presupuesto 
del país tales como el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial.  

Seguidamente, se encuentran las Unidades Extrapresupuestarias que incluyen a los entes autónomos y 

autárquicos y a las universidades nacionales. 

Luego, se encuentra el subsector de Seguridad Social que incluye a las entidades públicas de seguridad 

social, entre las que se incluyen al IPS y las diversas cajas administradoras de jubilaciones y pensiones. 

Por último, se encuentran los Gobiernos Locales que incluye a los Gobiernos Departamentales y los 

Gobiernos Municipales. Es importante destacar que en el Presupuesto General de la Nación no se 

incluyen los municipios, por lo tanto, se ha optado por no incluir dichos gobiernos locales en las 

estadísticas fiscales que forman parte de este informe, de manera que la comparación y análisis sea 

consistente. 

Considerando la clasificación del Gobierno General, a continuación, se observa la ejecución 

presupuestaria correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017.  
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Cuadro Nº 1.4.2 

Gobierno General ς Ejecución Presupuestaria 2017 ς Por sectores componentes 

(En % del PIB) 
 

Conceptos Presupuestario  

 
Extra 

Presupuestario 

 
Seguridad 

Social 
Gobiernos 

Departamentales  

Gobierno 
General  

   

INGRESO TOTAL (RECAUDADO) 14,2% 1,6% 3,2% 0,5% 17,6% 

Ingresos tributarios 9,9% 0,0% 0,0% 0,0% 10,0% 

Contribuciones sociales 1,1% 0,0% 2,6% 0,0% 3,7% 

Donaciones 0,5% 1,0% 0,0% 0,5% 0,2% 

Otros ingresos 2,7% 0,5% 0,6% 0,0% 3,8% 

GASTO TOTAL OBLIGADO 12,9% 1,4% 2,5% 0,3% 15,2% 

Remuneración a los empleados 6,4% 0,9% 0,5% 0,1% 7,8% 

Uso de bienes y servicios 1,2% 0,2% 0,5% 0,0% 1,9% 

Intereses 0,6% 0,0% 0,0% 0,0% 0,6% 

Donaciones 2,1% 0,1% 0,0% 0,0% 0,4% 

Prestaciones sociales 2,1% 0,0% 1,3% 0,2% 3,6% 

Otros gastos 0,5% 0,2% 0,1% 0,1% 0,8% 

Balance Operativo Neto 
(Ingreso menos Gasto) 

1,3% 0,2% 0,8% 0,1% 2,5% 

Adquisición neta de activos no 
financieros 

2,4% 0,2% 0,1% 0,1% 2,9% 

Préstamo neto / 
endeudamiento neto 

-1,1% 0,0% 0,6% 0,0% -0,4% 

Obs.: 1) No se incluyen las columnas de consolidación, 2) No se incluyen a los gobiernos municipales. 
Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

El sector más importante del Gobierno General es el Gobierno Central Presupuestario, el cual cerró el 

año 2017 con un déficit del orden del 1,1% del PIB. A este resultado hay que sumar los correspondientes 

a las unidades extrapresupuestarias y los gobiernos departamentales cuyos resultados no son 

significativos en términos del PIB.  

La Seguridad Social registró un resultado fiscal positivo en torno al 0,6% del PIB. Los ingresos recaudados 

en la seguridad social equivalen al 3,2% del PIB, y sus gastos equivalen al 2,5% del PIB, siendo su principal 

rubro, las erogaciones por pago de prestaciones sociales. Dentro de este subsector, la entidad más 

importante es el Instituto de Previsión Social. 

A continuación, se observa la evolución del resultado fiscal del Gobierno General, donde se destaca que 

en los tres últimos años se mantuvo el déficit fiscal en torno al 0,4% del PIB. 
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Gráfico Nº 1.4.1 

Gobierno General ς Evolución del Resultado Fiscal 

(En % del PIB) 

 

 
 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 
 

1.5 Cierre Fiscal 2017 ς Sector Público  
 

El Sector Público Consolidado en el año 2017 registró un superávit del 0,1% en términos del producto 

interno bruto, totalizando G. 212 mil millones. Los ingresos totales fueron superiores al gasto total 

obligado en 3,8% del PIB, lo cual permitió generar un resultado positivo en el ahorro fiscal medido a 

través del balance operativo neto, el cual totalizó G. 8.244 miles de millones. 

El gasto de inversión del Sector Público totalizó G. 8.032 miles de millones y en términos del PIB 

representó el 3,7%, lo cual refleja un incremento del 19% con respecto al gasto de inversión registrado 

en el 2016.  

El Gobierno General cerró con déficit de 0,4% del PIB y el sector de Empresas Públicas registró un déficit 

de 0,05% del PIB, la combinación de ambos sectores determinó que el Sector Público no Financiero 

cerrara el ejercicio fiscal 2017 con déficit de 0,5% del PIB. 

Las entidades financieras oficiales, que incluyen al Banco Central del Paraguay, registraron un superávit 

del 0,6% del PIB. 
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Cuadro Nº 1.5.1 

Sector Público ς Ejecución Presupuestaria 2017 ς Por sectores componentes 

(En % del PIB) 
 

Conceptos 
Gobierno 
General                                         

Empresas 
Públicas                                         

Sector 
Público no 
Financiero  

Entidades 
Financieras 

Oficiales  

 
 

Sector  
Público   

 

INGRESO TOTAL (RECAUDADO) 17,6% 4,1% 21,7% 0,9% 22,4% 

Ingresos tributarios 10,0% 0,0% 10,0% 0,0% 10,0% 

Contribuciones sociales 3,7% 0,0% 3,7% 0,0% 3,7% 

Donaciones 0,2% 0,0% 0,2% 0,2% -0,1% 

Otros ingresos 3,8% 4,1% 7,9% 0,7% 8,8% 

GASTO TOTAL OBLIGADO 15,2% 3,4% 18,5% 0,3% 18,6% 

Remuneración a los empleados 7,8% 0,4% 8,2% 0,1% 8,4% 

Uso de bienes y servicios 1,9% 2,6% 4,5% 0,1% 4,6% 

Intereses 0,6% 0,1% 0,7% 0,1% 0,8% 

Donaciones 0,4% 0,0% 0,4% 0,0% 0,0% 

Prestaciones sociales 3,6% 0,1% 3,7% 0,0% 3,7% 

Otros gastos 0,8% 0,2% 1,1% 0,0% 1,1% 

Balance Operativo Neto                                                          
(Ingreso menos Gasto) 

2,5% 0,7% 3,2% 0,6% 3,8% 

Adquisición neta de activos no 
financieros 

2,9% 0,7% 3,7% 0,0% 3,7% 

Préstamo neto / endeudamiento neto -0,4% 0,0% -0,5% 0,6% 0,1% 

Observación: No se incluyen las columnas de consolidación. 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

Cabe recordar que el sector público incluye al Gobierno General, las Empresas Públicas y las Entidades 

Financieras Oficiales. La suma del Gobierno General con las Empresas Públicas se denomina Sector 

Público No Financiero. Comparando el desempeño del Sector Público en el año 2017 con respecto al año 

2016, se puede observar lo siguiente: 
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Cuadro Nº 1.5.2 

Sector Público ς Ejecución Presupuestaria 2017 Vs. 2016 

(En miles de millones de guaraníes y en % del PIB) 
 

Conceptos 
Ejecución 

Como % 
Ejecución 

Como % 

del del 

2016 PIB 2017 PIB 

INGRESO TOTAL (RECAUDADO) 45.738 22,4% 49.003 22,4% 

Ingresos tributarios 19.568 9,6% 21.815 10,0% 

Contribuciones sociales 7.102 3,5% 8109 3,7% 

Donaciones 400 0,2% -138 -0,1% 

Otros ingresos 18.668 9,1% 19.216 8,8% 

GASTO TOTAL OBLIGADO 37.568 18,4% 40.759 18,6% 

Remuneración a los empleados 17.505 8,6% 18.350 8,4% 

Uso de bienes y servicios 8.615 4,2% 10.071 4,6% 

Intereses 1.485 0,7% 1.681 0,8% 

Donaciones 798 0,4% 64 0,0% 

Prestaciones sociales 7.218 3,5% 8.197 3,7% 

Otros gastos 1.946 1,0% 2.396 1,1% 

Balance Operativo Neto 
(Ingreso menos Gasto) 

8.170 4,0% 8.244 3,8% 

Adquisición neta de activos no financieros 6.745 3,3% 8.032 3,7% 

Préstamo neto / endeudamiento neto 1.425 0,7% 212 0,1% 

Observación: A efectos de consistencia con la cobertura del PGN no se incluyen gobiernos locales. 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 
 

Mantener un resultado fiscal superavitario a nivel del sector público consolidado es muy importante 

para tener seguridad sobre la sostenibilidad de la deuda y las finanzas públicas. En este sentido, se 

observa que excluyendo el año 2013, se han mantenido resultados fiscales positivos, lo cual denota el 

compromiso del país en el manejo responsable de las finanzas públicas. 

  

Gráfico Nº 1.5.1 

Evolución del Resultado Fiscal del Sector Público 

(En % del PIB) 
       

 
 
 Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 
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Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 
[ŀ [Ŝȅ bϲ рΦлфуκнлмо ά5Ŝ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ CƛǎŎŀƭέ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ тȏΣ ƛƴŎΦ нΣ establece que el incremento 
anual del gasto corriente primario del Sector Público no podrá exceder la tasa de inflación interanual 
más el 4%. En este sentido, el gasto corriente primario se define como el gasto corriente total excluido 
el pago de intereses. 

En el año 2015, el gasto corriente primario creció 5% con respecto al año anterior, explicado por el 

aumento del 7,9% en el gasto salarial del sector público. Aun así, el gasto corriente primario se encuentra 

por debajo de la regla fiscal de ese año que alcanzó el 7,1%, calculado en base a la tasa de inflación 

interanual del 3,1% registrada en ese año y la suma del 4% establecida en la LRF. 

Por otra parte, en el año 2016 se observa un leve crecimiento del gasto corriente primario del 0,8%, el 

cual denota la contención del gasto salarial que decreció en 0,4% respecto al año anterior. La tasa de 

inflación interanual para ese año fue del 3,9% y sumado al 4% establecido en la LRF, se observa que el 

gasto corriente primario está por debajo de la regla fiscal para ese año que fue del 7,9%. 

Por último, se observa que en el 2017 se cumplió con la regla fiscal del gasto corriente primario, el cual 

tuvo un incremento nominal del 7,4% con respecto al año anterior, explicado principalmente por el 

crecimiento del gasto salarial del sector público en torno al 4,8%, debido al ajuste del salario mínimo a 

ciertos sectores que están indexados al salario mínimo (fuerzas públicas y sector docente). Considerando 

la tasa de inflación interanual para dicho año que fue del 4,5% y sumado al 4% establecido en la LRF se 

obtiene un techo de crecimiento nominal de 8,5%, superior a la tasa de crecimiento nominal observada 

de 7,4% para el gasto corriente primario. 

A continuación, se puede observar la evolución del gasto corriente primario para los tres últimos años y 

su comparación con la regla fiscal, donde se destaca el cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

 

 

  

Gráfico Nº 1.5.2 

Resultado Fiscal del Sector Público 2017, según niveles de gobierno 

(En % del PIB) 
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Gráfico Nº 1.5.3 

Evolución del Gasto Corriente Primario del Sector Público y la regla fiscal 

(En % del variación interanual) 

 

Fuente: Dirección de Política Macro-Fiscal, Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE). 

 

1.6 Resultado Fiscal Estructural 

1.6.1 Política Fiscal y Estabilización Macroeconómica   

En el 2013, se aprobó la Ley Nº 5098 denominada Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF). Esta norma tiene 

como objetivo orientar la gestión hacia un manejo prudente de las cuentas fiscales que garantice la 

sostenibilidad financiera, así como la estabilidad macroeconómica en el mediano plazo. 

Específicamente, la LRF establece ciertas reglas fiscales o topes máximos al crecimiento del gasto 

corriente primario y al déficit fiscal medido como porcentaje del PIB, también establece reglas para el 

ajuste de los salarios del sector público. El diseño actual de la LRF impide que la deuda pública aumente 

más allá del límite del déficit permitido.  

El Proyecto de Presupuesto 2019 cumple cabalmente con todos los límites o reglas cuantitativas de la 

LRF. Ahora, si bien el déficit presupuestario se ubica en el límite de la LRF, el déficit efectivo al final del 

periodo podría terminar siendo algo inferior, como ha sido el caso en los últimos dos ejercicios fiscales. 

Esto es así porque normalmente se regulan los gastos vía plan financiero de acuerdo a la disponibilidad 

real de ingresos tributarios y a la capacidad de gestión y ejecución de las entidades. 

Más allá del cumplimiento de las reglas o límites de la LRF, estos resultados fiscales presupuestarios y 

efectivos proyectados no nos permiten visualizar con precisión la postura de la política fiscal en relación 

al ciclo de la actividad económica. Una postura fiscal expansiva (contractiva) implica un recorte 

(aumento) de impuestos o aumento (contracción) de gastos que podría atenuar una desaceleración 

(aceleración) de la economía. Por su parte, los ingresos fiscales que siguen de cerca la evolución del ciclo 

de actividad, podrían reducirse cuando se enfrenta una desaceleración económica y viceversa.  

Una manera de evaluar la postura fiscal frente a los ciclos económicos es estimar el Balance o Resultado 

Fiscal Estructural, que es una medida del déficit fiscal ajustada por el ciclo económico. A continuación, 

se analiza esta medida ajustada del balance fiscal para Paraguay.  
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1.6.2 Resultado Fiscal Estructural de la Administración Central  

En las últimas décadas, la economía paraguaya ha tenido una serie de altibajos con respecto a su nivel 

de producción de largo plazo o de tendencia. En particular, los años 2006, 2009, 2012 y 2015 la economía 

enfrentó choques externos tanto en el ámbito financiero internacional como climático que perjudicó la 

producción de bienes y servicios y llevó a Paraguay a producir por debajo de su nivel de largo plazo (ver 

Gráfico N° 1.6.2.1). El último evento negativo fue la culminación del súper ciclo de los commodities 

(etapa de un crecimiento sin precedentes en la cotización de minerales y granos altamente demandados 

por la industria a nivel mundial) lo que ocasionó una reducción importante del precio de la soja sea en 

grano o en aceite y harina. Sin embargo, a pesar del deterioro en la cotización de uno de los principales 

productos de exportación, la economía paraguaya pudo crecer a tasas muy cercanas de su crecimiento 

potencial (alrededor del 4% anual). En los años 2016 y 2017, la economía estuvo produciendo levemente 

por debajo de su nivel de tendencia o potencial, entre 0,3% y 0,8%. 

     

Gráfico Nº 1.6.2.1 

Brecha PIB: PIB Efectivo ς PIB de Tendencia 

(En puntos porcentuales) 

 

 
Nota: La brecha del PIB mide la diferencia en puntos porcentuales entre el PIB Efectivo y el PIB de tendencia. Un valor positivo 

(negativo) de esta brecha implica que la economía está produciendo por encima (debajo) de su valor de largo plazo o de tendencia.  

Fuente: Ministerio de Hacienda. 
 

Todo lo contario aconteció en los años 2008, 2010, 2011, 2013 y 2014, en esos periodos el PIB fue 

superior a su nivel de tendencia lo que generó ciclos positivos. Ahora, para el 2018 y el 2019 se espera 

que la economía se encuentre produciendo ligeramente por encima de su capacidad (0,2%) 

Dada esta situación cíclica de la economía, es relevante analizar la postura fiscal, medida por el cambio 

en el resultado estructural. Conceptualmente, el resultado fiscal estructural debe ser interpretado como 

aquel déficit o superávit fiscal ejecutado por el gobierno central que toma como ingreso fiscal al monto 

esperado en el largo plazo y no a la recaudación efectiva, dado que esta última está condicionada a los 

vaivenes característicos de una economía pequeña, abierta al mundo y expuesta a choques climáticos. 

La utilidad del resultado fiscal estructural es que permite evaluar si la política fiscal ejecutada y esperada 

tiene una postura pro-cíclica, contra-cíclica o a-cíclica.  
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Gráfico Nº 1.6.2.2 

Resultado Fiscal: Efectivo y Estructural  

(Porcentaje del PIB) 

 

 
Fuente: Ministerio de Hacienda. 

 

El periodo 2006-2010 se caracterizó por presentar un resultado o balance estructural positivo, sin 

embargo, este superávit estructural estuvo muy por encima de una meta razonable de resultado 

estructural, y aquellos flujos positivos generados por este resultado debieron formar parte de un fondo 

de estabilización (ver Gráfico N° 1.6.2.2). Sin embargo, al margen de la generación de ahorro público, 

cabe mencionar que el excesivo superávit en el periodo comentado fue necesario en un contexto de 

reafirmación de la credibilidad hacia la política fiscal, la cual estuvo abandonada en la década del 

noventa.  

Además, dos hechos importantes se destacan entre el 2011 y el 2017. En primer lugar, la activa política 

contra-cíclica implementada en el 2012 y en el 2015 (reflejada en el cambio brusco del resultado 

estructural respecto al año anterior), en el primero mediante un aumento en el gasto salarial y en el 

segundo a través de un plan agresivo de inversión en infraestructura. Esta postura contra-cíclica logró 

atenuar la desaceleración económica esperada en esos años.  

Entre los años 2016 y 2017, la Administración Central se caracterizó por una estabilidad de su resultado 

estructural, que, si bien es negativo e igual a 1,2% del PIB, éste coincide con un periodo de 

desaceleración de la economía, en el cual el PIB de tendencia estaba por encima del PIB efectivo (ver 

Gráfico N° 1.6.2.2). A pesar del ligero aumento del déficit estructural en los años 2017 y 2018, se espera 

una ligera reducción del mismo para el ejercicio fiscal 2019 (de acuerdo con la proyección del ingreso y 

gasto ejecutado para el mencionado año). Dado que la economía en el 2019 estaría creciendo por 

segundo año consecutivo al mismo ritmo que su tendencia (ver Gráfico N° 1.6.2.2), el impulso fiscal de 

los años 2017 y 2018 debería ser retirado escalonadamente, y no de forma súbita, para evitar cualquier 

efecto negativo sobre la demanda agregada.  

Intuitivamente, un resultado estructural estable y entorno a un valor de referencia garantiza que la 

política fiscal no es pro-cíclica y que la misma no afectaría la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
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Cuando el déficit estructural aumenta estamos ante una postura fiscal expansiva y cuando se contrae 

ante una postura fiscal contractiva. La postura fiscal expansiva podrá ser pro-cíclica cuando dicha 

situación se da conjuntamente con la expansión o brecha del producto positiva en la economía. 

Asimismo, la postura fiscal contractiva podrá ser pro-cíclica cuando esa situación se conjuntamente con 

una brecha del producto negativa.  

En general es preferible una política contra cíclica. Entonces, con una perspectiva de brecha de la 

producción positiva, lo ideal sería mantener una postura fiscal contra cíclica, con un déficit estructural 

que se reduzca. 

Los resultados de la estimación del déficit fiscal estructural muestran que la postura fiscal esperada en 

el 2019 es acorde con una política fiscal contra-cíclica, lo que obedece a un criterio estrictamente técnico 

de esta importante herramienta de la política económica.    

1.7 Ejecución Presupuestaria 
 

En el periodo 2013 ς 2017, la ejecución financiera del presupuesto contó con un crecimiento promedio 

anual del 9% del Gasto Público y con una participación promedio en el Producto Interno Bruto de 

alrededor del 35%. 

  

Cuadro N° 1.7.1 

Evolución de la Ejecución Presupuestaria 

(En miles de millones de guaraníes) 

 

Gobierno General  a/ 2013 2014 2015 2016 2017 

Administración Central  22.439 26.512 28.937 30.581 33.232 

Entidades Descentralizadas  19.248 21.157 22.211 22.333 25.623 

Total  41.687 47.669 51.148 52.914 58.855 

 a/ No incluye Transferencias Consolidables  

 Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 

La ejecución presupuestaria de la Administración Central, que constituye más del 50% del gasto público 

anual, llegó a G. 33,2 billones al cierre del año 2017, equivalente a G. 2,6 billones más que el año        

anterior. Por su parte, las Entidades Descentralizadas al cierre del año 2017 ejecutaron G. 25,6 billones, 

lo cual representa un aumento del 15% con respecto al año anterior. 
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Cuadro N° 1.7.2 

Administración Central - Ejecución por Grupo de Gasto 

(En miles de millones de guaraníes) 

 

El gasto total de la Administración Central experimentó un crecimiento del 8,6% en el ejercicio 2017 con 

respecto al 2016, y los mayores aumentos se pueden observar en Inversión Financiera (20,1%), Inversión 

Física (19,1%) y Transferencias (14,0%).  

 

Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 

Al comparar el gasto ejecutado por los Poderes del Estado entre los años 2016 y 2017, se constata que 

hubo un aumento en la ejecución en el Poder Legislativo del 3,9%,  Poder Ejecutivo del 8,5% y  Poder 

WǳŘƛŎƛŀƭ ŘŜƭ фΣо҈Σ Ŝƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀ Ŝǎǘƻǎ ŀǳƳŜƴǘƻǎ ǎŜ ŘŜōŜƴ ŀƭ DǊǳǇƻ ŘŜ Dŀǎǘƻǎ ŘŜ άLƴǾŜǊǎƛƽƴ CƝǎƛŎŀέΣ ŎƻƳƻ 

se puede observar en el cuadro más abajo.  

Grupo de Gasto  2016 2017 
Variación  2017-

2016 
     %     2017-

2016 

Servicios Personales 13.553 14.326 773 5,7 

Servicios no Personales 1.517 1.550 33 2,2 

Bienes de Consumo e Insumos 1.441 1.596 154 10,7 

Bienes de Cambio 41 33 -8 -20,3 

Inversión Física 3.300 3.930 629 19,1 

Inversión Financiera 682 819 137 20,1 

Servicio de la Deuda Pública 3.198 3.203 5 0,2 

Transferencias 6.654 7.588 935 14,0 

Otros Gastos 194 188 -7 -3,5 

Administración Central s/ Transf. Consol. 30.581 33.232 2.651 8,7 

Transferencias Consolidables 2.866 3.079 213 7,4 

Total Administración Central 33.447 36.311 2.865 8,6 
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Cuadro N° 1.7.3 

Administración Central - Ejecución por Entidad 

(En miles de millones de guaraníes) 

 

Nombre de la Entidad  2016 2017 Variación  Variación %    

Poder Legislativo  451 468 18 3,9 

Congreso Nacional  99 104 5 4,8 

Cámara de Senadores  120 132 13 10,5 

Cámara de Diputados  232 232 0 0,1 

Poder Ejecutivo  30.518 33.125 2.607 8,5 

Presidencia de la Republica  1.176 1.300 125 10,6 

Vicepresidencia  10 10 0 4,0 

Ministerio del Interior 2.124 2.302 178 8,4 

Ministerio de Relaciones Exteriores  470 492 22 4,7 

Ministerio de Defensa Nacional  1.414 1.493 79 5,6 

Ministerio de Hacienda  10.878 11.935 1.057 9,7 

Ministerio de Educación y Ciencias 5.941 6.340 400 6,7 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social  3.952 3.940 -12 -0,3 

Ministerio de Justicia  249 299 50 20,1 

Ministerio de Agricultura y Ganadería  700 907 207 29,6 

Ministerio de Industria y Comercio  124 117 -7 -5,8 

Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones  3.240 3.711 470 14,5 

Ministerio de la Mujer 20 33 13 63,5 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 220 246 26 11,6 

Poder Judicial  2.355 2.575 220 9,3 

Corte Suprema de Justicia  1.130 1.215 84 7,5 

Justicia Electoral  406 503 96 23,7 

Ministerio Público  549 572 22 4,1 

Consejo de la Magistratura  29 29 0 0,4 

Jurado de Enjuiciamiento  29 32 3 9,0 

Ministerio de Defensa Pública  211 221 10 4,9 

Sindicatura General de Quiebras 0 4 4 0,0 

Contraloría General de la República  108 125 17 15,5 

Contraloría General de la República  108 125 17 15,5 

Otros Organismos del Estado 14 17 3 21,1 

Defensoría del Pueblo  10 13 3 28,7 

Com. Nac. De Prev. Contra la Tortura y otros. 4 4 0 1,5 

Total Administración Central  33.447 36.311 2.865 8,6 

Incluye Transferencias Consolidables. 

Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 
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Seguidamente se muestra la ejecución histórica por sectores más relevantes hasta el cierre del Ejercicio 
Fiscal 2017. 
 

  

Gráfico N° 1.7.1 

Ministerio de Educación y Ciencias                                        

 Ejecución Anual (En miles de millones de guaraníes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      
 
 Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto 
  No incluye Transferencias Consolidables  

 

La ejecución total del año 2017 del Ministerio de Educación y Ciencias, representó un aumento de G. 1,1 

billones respecto a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2013, lo que equivale a 28% más de ejecución. Así 

también se observa que en el 2017 aumentó 8% la ejecución respecto al año anterior.  

La mayor ejecución en el 2017 corresponde a servicios personales, que en términos absolutos equivale 
a G. 4,3 billones, destinados para pago de sueldos a docentes, personal administrativo y escalafón 
docente. Con respecto a los pagos de sueldos, tuvo un aumento del 6,8% en comparación al año 2016 
por el aumento salarial del 7,7%, a partir del mes de abril/2017 y del 2,3% a partir del mes de 
noviembre/2017. 
 
El segundo grupo de mayor ejecución en el Ejercicio Fiscal 2017 fue el de Inversión Física, donde la 

ejecución alcanzó G. 166 mil millones, que en su mayor parte fue para construcciones a través del 

tǊƻȅŜŎǘƻ ά!at[L!/Ljb w9tΦ унн 9{¢Φ 95¦/Φ !{¦ мт 5t¢h{έΦ 

La mayor parte de los recursos financieros fueron destinados para la Educación Inicial y Escolar Básica, 

a fin de garantizar la inserción con equidad al sistema educativo formal en el ámbito nacional, de 

niños/niñas y adolescentes de 3 a 15 años, que fueron beneficiados con 1.085.468 canastas básicas de 

útiles escolares y 27.450 textos y guías didácticas; asimismo, 7.008 instituciones educativas oficiales 

recibieron el aporte económico para 952.465 alumnos en el marco de la gratuidad escolar, y 75.570 

alumnos de la Capital fueron beneficiados con la alimentación escolar. 
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Gráfico N° 1.7.2 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

 Ejecución Anual (En miles de millones de guaraníes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 
         No incluye Transferencias Consolidables 

 

La ejecución presupuestaria del MOPC contempla un incremento del 15% en el año 2017 con respecto 

al año anterior, lo que equivale en términos nominales a G. 466 mil millones. El crecimiento constante 

de la ejecución se ha dado principalmente por la variaciƽƴ ǇƻǎƛǘƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ DǊǳǇƻ ŘŜ Dŀǎǘƻ άLƴǾŜǊǎƛƽƴ 

CƝǎƛŎŀέΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ όнлмо- 2017) crece un 18% anual, grupo que comprende las construcciones; 

adquisición de maquinarias, equipos de oficina y computación, activos intangibles; estudios de proyectos 

de inversión y otros gastos de inversión y reparaciones mayores.  

Al cierre del año 2017, el MOPC puso al servicio de la ciudadanía más de 30 obras de gran impacto social 

y económico para el país. Estas obras, no solo permiten a los pobladores acceder con mayor facilidad a 

puestos de salud o escuelas; también crea nuevos polos de desarrollo, reduciendo los costos de fletes 

para el transporte de productos y mercaderías. 

Desde mediados del 2013, se construyeron aproximadamente 1.410 km de pavimentación asfáltica 

nueva, lo que significa un aumento del patrimonio vial existente. Vale decir que estos 1.410 km 

terminados significan la cuarta parte de lo que se hizo en 40 años. De esta forma el promedio de 

ejecución fue de 352 km/año, mientras que otros 1.245 km de rutas nuevas se encuentran en ejecución.  
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Gráfico N° 1.7.3 

Ministerio del Interior 

 Ejecución Anual (En miles de millones de guaraníes) 

 

         Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. No incluye Transferencias Consolidables 

La ejecución total del año 2017 del Ministerio del Interior, representó un aumento de G. 452 mil millones 

respecto a la ejecución total del año 2013, el mismo equivale a un 24% más de ejecución. Así también 

se puede observar que en el 2017 la ejecución aumentó en un 8% más respecto al año anterior, lo que 

se da a través de los grupos de gastos Servicios Personales donde el 64,9% fue destinado para pago de 

sueldo a funcionarios administrativos y fuerzas policiales; el 10,7% para unidad básica alimentaria; el 

8,7% para bonificación por exposición al peligro y 2,4% a subsidio anual para adquisición de equipos y 

vestuarios del personal policial. El segundo grupo de mayor ejecución es el de Servicios No Personales, 

con una ejecución de G. 99 mil millones. 

Parte de los recursos financieros fueron destinados para la formación de 133 oficiales de la policía y 310 

suboficiales. Además, 1.690 oficiales y suboficiales fueron capacitados en diferentes áreas de seguridad. 

Otro aspecto a destacar en el 2017, es la creación del grupo LINCE, conformado por 200 efectivos, con 

150 motocicletas disponibles para la cobertura de seguridad en las zonas metropolitana, central y 

cordillera, como resultado se produjo una disminución en cuanto a los hechos de asaltos. 

La ejecución presupuestaria de SENAVITAT tuvo un leve incremento del 1% con respecto al año anterior, 

lo que corresponde principalmente al grupo de transferencias, cuyo desembolso al año 2017, fue de G. 

374 mil millones, atribuido principalmente a las transferencias al Fondo Nacional de la Vivienda Social 

(FONAVIS), recursos que fueron destinados a la entrega de subsidios para la adquisición, construcción, 

ampliación o mejora de la vivienda social.   
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Gráfico N° 1.7.4 

Secretaria Nacional de la Vivienda y el Hábitat 

Ejecución Anual (En miles de millones de guaraníes) 

 

            Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 

El segundo grupo de mayor ejecución es el Inversión Física, el cual ejecutó G. 128 mil millones al cabo 

del año 2017, recursos que fueron destinados principalmente a construcciones de viviendas en distintos 

departamentos del país. 

Cabe destacar, que en el 2017 un total de 6.714 soluciones habitacionales fueron terminadas, las mismas 

corresponden a varios programas/proyectos institucionales, constituyéndose el FONAVIS como el 

programa de mayor cantidad de viviendas entregadas (3.446), le siguen Sembrando Oportunidades 

(1.921), Che Tapýi (986) y Otros (361). 

  

Cuadro N° 1.7.4 

Administración Central ς Ejecución por Clasificación Funcional 

(En miles de millones de guaraníes) 

 

Función  2013 2014 2015 2016 2017 

Administración Gubernamental  3.576 4.181 3.997 3.832 4.083 

Servicios de Seguridad  3.196 3.599 3.925 3.825 4.143 

Servicios Sociales  13.999 15.439 17.187 18.165 19.682 

Servicios Económicos  2.76 4.376 4.687 4.4 5.172 

Servicios de la Deuda  1.406 1.787 2.221 3.198 3.203 

Servicios de Regulación y Control 0 0 4 28 28 

Total  24.936 29.382 32.022 33.447 36.311 

Incluye Transferencias Consolidables 

Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 
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Para un enfoque estructural del análisis de las prioridades presupuestarias, el Cuadro 1.7.4 permite 

observar que la ejecución en Servicios Sociales llegó a G. 19,6 billones al cierre del año 2017, equivalente 

a G. 1,5 billones más que el año anterior lo cual representa un crecimiento del 8% y una participación 

promedio del 54%. 

 

 

 

 

   

Fuente: SICO (Sistema de Contabilidad) - Dirección General de Presupuesto. 

Asimismo, se puede apreciar que en la ejecución del Ejercicio Fiscal 2017, se priorizó los Servicios 

Sociales con el 54% con respecto al total del presupuesto ejecutado, seguido de Servicios Económicos 

(14%), Servicios de Seguridad (11%), Administración Gubernamental (11%) y Servicios de la Deuda(9%). 

 

1.8 Situación de la Deuda del Sector Público 

 

1.8.1 Evolución Reciente de la Deuda del Sector Público 

 
Al cierre del primer semestre del ejercicio fiscal correspondiente al año 2018, el saldo de la deuda pública 
asciende a USD 7.761,3 millones, lo que representa el 18,6% del Producto Interno Bruto de Paraguay.  
 
Entre el 31 de diciembre de 2017 y el 30 de junio del presente año, el endeudamiento bruto del sector 
público ha aumentado en un monto de USD 595,3 millones, lo que representa un incremento del ratio 

Deuda Pública/PIB equivalente a 1,4 puntos porcentuales2. 

 
La deuda con instituciones financieras multilaterales y bilaterales se ha incrementado en 58,2 millones 
dólares, mientras que el endeudamiento correspondiente a bonos soberanos emitidos en los mercados 
internacionales ha pasado de USD 2.880 millones a finales del año 2017 a 3.410 millones al 30 de junio 

                                                           
2 Este aumento tiene fundamentalmente dos fuentes: i) los recursos recibidos en concepto de colocación de bonos y desembolsos 
de préstamos; ii) los efectos de las variaciones del tipo de cambio que afectan a la deuda interna la cual está compuesta casi en 
un 100% en moneda local. 
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Gráfico N° 1.7.5 
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(En porcentaje) 



26 | P á g i n a 

 

de 2018. La deuda interna en guaraníes se ha expandido en el mismo periodo, aumentando en un monto 
equivalente en dólares de 7,2 millones.  
 

  Gráfico 1.8.1.1  

Saldo de la Deuda Pública Interna y Externa como % del PIB  

(En millones de dólares) 
 

 Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE) 

 
El endeudamiento público de Paraguay estuvo tradicionalmente concentrado en operaciones de crédito 

concedidas por instituciones financieras internacionales (BID, Banco Mundial, CAF, FONPLATA) y por 

créditos negociados bilateralmente. Con anterioridad al año 2012, los acreedores multilaterales y 

bilaterales representaban prácticamente las tres cuartas partes de la deuda pública total. Durante los 

últimos años, se asiste a una continua baja en la proporción de este tipo de acreedores. En 2017, su 

participación relativa se sitúa en poco más de un tercio del endeudamiento y en lo que va del año 2018 

ha seguido la misma tendencia. La diversificación de las fuentes de financiamiento constituye uno de los 

rasgos más relevantes de la evolución del endeudamiento público ocurrida durante los últimos tiempos.  

La disponibilidad de financiamiento proveniente de organismos multilaterales de crédito se materializa 

en la suscripción de acuerdos de cooperación financiera de cada uno de los organismos con el gobierno. 

Estos programas de cooperación financiera acordados con los organismos multilaterales de crédito que 

operan en la región ofrecen un volumen de recursos superior al disponible en periodos anteriores, pero 

que resultan claramente insuficientes para enfrentar el esfuerzo financiero que necesita realizar 

Paraguay para fortalecer los niveles de inversión que aseguren altos niveles de crecimiento de la 

producción, por lo que necesariamente el financiamiento de mercado irá adquiriendo progresivamente 

cada vez mayor importancia en el marco de una política de responsabilidad fiscal y de sostenibilidad de 

la deuda pública.   
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  Gráfico 1.8.1.2  

Composición de la deuda pública según acreedores 2004 ς 1er SEMESTRE 2018 

(Como porcentaje de la deuda pública total) 
 

Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE) 

En 2013, se concretó la primera emisión internacional de bonos soberanos por USD 500 millones a un 

plazo de 10 años. En 2014, se realizó una nueva emisión de bonos por USD 1.000 millones, en este caso 

a 30 años, mientras que en 2015 se concretó una reapertura del bono emitido en 2013 por un monto de 

USD 280 millones. En el 2016, Paraguay consiguió nuevamente emitir en el mercado internacional por 

USD 600 millones a un plazo de 10 años. En marzo del 2017, se concretó una emisión internacional por 

USD 500 millones a un plazo de 10 años. La última emisión realizada en el mercado externo fue en marzo 

2018 por valor de USD 530 millones a un plazo de 30 años. 

La colocación de Bonos del Tesoro en el mercado internacional ha permitido diversificar las fuentes de 

financiamiento, bajar la tasa de interés promedio de los Bonos, así como extender los plazos de 

maduración, estableciendo valores referenciales para instrumentos de deuda del Paraguay en el mundo, 

lo cual ha ayudado al acceso al financiamiento de las empresas locales. Al mes de junio de 2018, la 

proporción de Bonos del Tesoro emitidos en los mercados doméstico e internacional, representan el 

54,9% del total de la deuda pública de Paraguay.  

 

1.8.2 Evolución de la Posición Crediticia de Paraguay 

 

La presencia en los mercados internacionales ha sido favorable y Paraguay ha ido mejorando la 

calificación crediticia de forma continua durante los últimos años. Las calificaciones de las tres 

principales empresas internacionales que analizan al país {ǘŀƴŘŀǊŘ ϧ tƻƻǊΩǎ wŀǘƛƴƎǎ {ŜǊǾƛŎŜǎ, aƻƻŘȅΩǎ 

Investors Services y Fitch Ratings han mostrado trayectorias coincidentes. 
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Fuente: {ǘŀƴŘŀǊŘ ϧ tƻƻǊΩǎΣ aƻƻŘȅΩǎ ȅ CƛǘŎƘ wŀǘƛƴƎǎΦ 

En diciembre de 2017, Fitch evaluó la situación crediticia de Paraguay, mantuvo la calificación de BB y 

ƳŜƧƻǊƽ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ǇŀǎŀƴŘƻ ŘŜ ά9ǎǘŀōƭŜέ ŀ άtƻǎƛǘƛǾŀέΦ 9ƴ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлмуΣ {ǘŀƴŘŀǊŘ ϧ tƻƻǊΩǎ mantuvo 

la calificación BB con perspectiva estable, explicado por el crecimiento económico favorable del país, el 

cual se espera que continúe por lo menos durante los próximos 3 años, la fuerte posición externa, 

acompañado de un déficit fiscal moderado y la expectativa de continuidad de las políticas económicas 

clave con la asunción del nuevo gobierno. Además, destacan la posición del país como un acreedor 

externo neto, gracias a las crecientes Reservas Internacionales y el bajo nivel de deuda, con moderados 

déficits, que constituyen puntos fuertes de la economía. 

Así también, en junio нлму aƻƻŘȅΩǎ ƳŀƴǘǳǾƻ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ ǇŀƝǎ Ŝƴ .ŀм Ŏƻƴ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ άŜǎǘŀōƭŜέΣ ƭŀ 

misma se sustenta en el crecimiento económico sostenido acompañado de una fuerte posición fiscal, 

limitada vulnerabilidad externa y la diversificación económica en curso. Esta calificación nos mantiene a 

ǳƴ Ǉŀǎƻ ŘŜƭ ƎǊŀŘƻ ƛƴǾŜǊǎƻǊ όƛƴǾŜǎǘƳŜƴǘ ƎǊŀŘŜύ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŎŀƭŀ ŘŜ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ aƻƻŘȅΩǎΦ  

  

  Gráfico 1.8.2.1  

Evolución de las calificaciones de riesgo soberano de Paraguay 
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Cuadro 1.8.2.1 

Últimas calificaciones de riesgo soberano de Paraguay 

 

PARAGUAY - CALIFICACIÓN DE RIESGO SOBERANO 

MES AGENCIA CAMBIO DE CALIFICACIÓN 

feb-14 Moody's De: Ba3  A: Ba2 

jun-14 Standard & Poors De: BB-  A: BB 

ene-15 Fitch Rating De: BB-  A: BB 

mar-15 Moody's De: Ba2 a Ba1 

ene-16 Fitch Rating De: BB a BB 

jun-16 Standard & Poors De: BB a BB 

jun-16 Moody's De: Ba1 a Ba1 

dic-16 Fitch Rating De: BB a BB 

jun-17 Standard & Poors De: BB a BB 

jun-17 Moody's De: Ba1 a Ba1 

dic-17 Fitch Rating De: BB a BB 

jun-18 Standard & Poors De: BB a BB 

jun-18 Moody's De: Ba1 a Ba1 

Fuente: {ǘŀƴŘŀǊŘ ϧ tƻƻǊΩǎΣ aƻƻŘȅΩǎ ȅ CƛǘŎƘ Ratings. 

1.8.3 Estructura de la Deuda 

 

La composición por monedas del endeudamiento de Paraguay presenta una mayor proporción de deuda 

denominada en moneda extranjera, principalmente en dólares americanos. A junio de 2018, más de dos 

tercios (79,6%) del endeudamiento público paraguayo se encontraban denominado en moneda 

extranjera correspondiendo el 76% a dólares americanos. 

Sin embargo, la participación relativa de la deuda en moneda doméstica ha ido aumentando en el 

transcurso de la última década. En 2004, la participación de la deuda pública emitida en guaraníes 

alcanzaba a representar tan solo el 5,2% de la deuda pública total. El incremento registrado en la 

proporción de la deuda pública denominada en moneda nacional se ha intensificado a partir de 2012 y 

se encuentra directamente relacionado con el fomento del desarrollo del mercado doméstico de 

capitales. 
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  Gráfico 1.8.3.1 

Deuda pública según moneda de denominación 2004 ς 1er SEMESTRE 2018 

 (En millones de dólares) 

 

 

Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaría de Estado de Economía (SSEE) 

[ŀ ǊŜŘǳŎƛŘŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƭ άǊƛŜǎƎƻ ŎŀƳōƛŀǊƛƻέ ŘŜƭ ŜƴŘŜǳŘŀƳƛŜƴǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝǎ ŀǘǊƛōǳƛōƭŜ ŀƭ ōŀƧƻ ƴƛǾŜƭ ŘŜƭ 

ratio Deuda/PIB, a la relativamente baja tasa de interés que paga Paraguay por su endeudamiento 

público en moneda extranjera y a la estructura de los ingresos del sector público. Esto último debido a 

que una gran parte de los ingresos públicos no tributarios se encuentran denominados en moneda 

extranjera (en concreto los royalties de los emprendimientos binacionales de Itaipú con Brasil y de 

Yacyretá con Argentina).  

El endeudamiento público de Paraguay no se encuentra expuesto a riesgos relevantes ante 

eventuales variaciones al alza de las tasas de interés internacionales. En la actualidad, 71,6% 

de la deuda pública corresponde a créditos contraídos a tasa de interés fija. La exposición a 

riesgos de tasa de interés se ha reducido en el transcurso de la última década. En 2004, casi la 

mitad del endeudamiento público correspondía a operaciones de crédito a tasas de interés 

variables. 
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  Gráfico 1.8.3.2 

Deuda pública según tasa de interés 2004 ς 1er SEMESTRE 2018 

 (En porcentaje) 

 
      Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE) 

El riesgo de refinanciamiento (roll-over) de la deuda pública de Paraguay (externa e interna) no ha 

constituido una vulnerabilidad para la política fiscal ni tampoco para la política de manejo del 

endeudamiento.  Los montos de la amortización anual de deuda pública expresados como proporción 

del PIB se encuentran entre los más bajos de la región. En los últimos años, el monto promedio anual de 

las amortizaciones correspondientes a la deuda pública se ha ubicado en torno a los USD 284 millones. 

1.8.4 Perfil de Armonización de la Deuda Pública 

 

Prácticamente la totalidad de los vencimientos de deuda pública externa de Paraguay de los últimos 

años corresponden a créditos concedidos por organismos bilaterales e instituciones financieras 

multilaterales. Las características del relacionamiento con este tipo de acreedores suelen prever, de 

forma explícita o implícita, que los riesgos de refinanciamiento no tengan excesiva significación. Las 

estrategias de cooperación de las principales instituciones financieras multilaterales que otorgan 

créditos al Estado contemplan que los recursos desembolsados anualmente son iguales o superiores a 

los necesarios para cubrir las obligaciones correspondientes a amortizaciones por créditos concedidos 

en el pasado. Los flujos financieros positivos (o neutros) con estas instituciones suelen establecerse al 

acordar los lineamientos de la estrategia de cooperación del país con estos organismos al inicio de cada 

Administración. 
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  Gráfico 1.8.4.1 

Amortizaciones de deuda pública externa 2004 ς 2017 

 (En millones de dólares) 

 
              Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE) 

El riesgo de roll-over de la deuda pública externa se mantiene en niveles muy moderados y no representa 

una amenaza para las finanzas públicas, incluso aunque ocurriera un desmejoramiento de las 

condiciones financieras internacionales. La deuda pública externa que vence en los próximos seis años 

no alcanza a representar en ningún año un punto porcentual del PIB. En la actualidad, la duración 

promedio de la deuda externa de Paraguay es de 11,4 años. Las emisiones de bonos soberanos en los 

mercados internacionales con vencimientos en 2023, 2026, 2027, 2044 y 2048 representan las mayores 

concentraciones de amortización de deuda pública de Paraguay.  

La estrategia más adecuada para mantener el riesgo de roll-over en niveles moderados como ha ocurrido 

hasta el presente implicaría concretar en el futuro operaciones de administración de deuda que 

permitan distribuir los montos de amortización de manera más uniforme a lo largo del tiempo. No existe 

urgencia por avanzar en el objetivo de suavizar el perfil de vencimientos de la deuda pública externa, 

pero una gestión eficaz y prudente requiere abordar estos temas como lineamientos estratégicos de la 

política de endeudamiento de Paraguay para los próximos años. 
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  Gráfico 1.8.4.2 

Calendario de amortizaciones de la deuda pública externa 

(En millones de dólares) 

              
Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE)  

La emisión de títulos del Tesoro Público en guaraníes ha contribuido a diversificar el riesgo de monedas 

del endeudamiento público y ha permitido la expansión del mercado interno. La estrategia de 

endeudamiento en el mercado interno debe apuntar a extender de manera progresiva los plazos de las 

colocaciones de títulos del Tesoro. La deuda pública interna tiene una duración promedio de 3,9 años. 

Los títulos en moneda nacional han sido emitidos a plazos de entre 3, 5 y 7 años. Aproximadamente el 

32,9% del total de la deuda pública interna madura en 1 año.3 

  Gráfico 1.8.4.3 

Calendario de amortizaciones de la deuda pública interna 

 (En millones de dólares) 
 

Nota: Los vencimientos desde el 2027 al 2033 corresponden a los Bonos del Fondo de Garantía de Depósitos. 

                Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE) 

                                                           
3 La maduración de la Deuda Internar a 1 año, corresponde a los pasivos manejados por la Administración Central. 
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Los plazos a los que el Estado ha logrado colocar títulos del Tesoro en el mercado doméstico resultan 

inferiores a los que Paraguay ha logrado obtener en ocasión de emisiones de bonos soberanos en los 

mercados internacionales. Por este motivo es que el fomento del mercado interno de capitales 

necesariamente debe estar acompañado de un mix de emisiones también en el mercado internacional 

para poder mantener la madurez promedio de la deuda. 

 

1.8.5 Cambios Previstos en la Estructura de la Deuda Pública 

 

En el transcurso de los próximos años, es probable que se sigan observando transformaciones 

importantes en la estructura del endeudamiento público. El endeudamiento con acreedores 

institucionales (organismos bilaterales e instituciones financieras multilaterales) posiblemente irá 

perdiendo importancia relativa, conforme se vayan expandiendo las necesidades de financiamiento que 

seguramente requerirá Paraguay para sostener niveles de inversión que aseguren la continuidad del 

crecimiento económico a tasas similares a las registradas en los años recientes. El financiamiento de 

mercado (externo e interno), si ofrece condiciones financieras convenientes irá ganando importancia 

relativa en la estructura del endeudamiento público, por lo que las condiciones de acceso a estos 

mercados irán adquiriendo mayor relevancia en la gestión de la deuda pública. 

[ŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ŜƴŘŜǳŘŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜƎǳƛŘŀ ǇƻǊ tŀǊŀƎǳŀȅ ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ƎŜƴŜǊŀǊ άƘƻƭƎǳǊŀǎ ŘŜ ƭƛǉǳƛŘŜȊέΦ 

Esto representa un riesgo potencial vinculado con eventuales dificultades para acceder, en condiciones 

adecuadas, al financiamiento de mercado. Paraguay ha contraído endeudamiento con organismos 

financieros multilaterales, ha emitido bonos soberanos en los mercados internacionales y títulos del 

Tesoro en el mercado doméstico con el propósito explícito de atender necesidades de financiamiento 

del Presupuesto Nacional y de efectuar el roll-over del endeudamiento público. Para poder contrarrestar 

este riesgo potencial el Gobierno ha venido trabajando en la estructura de un fondo soberano, que aún 

no está operativo, pero se prevé activarlo para el mediano plazo, también se prevén la contratación de 

préstamos contingentes que puedan servir como un seguro. 

Asimismo, en los años venideros se ve la necesidad de implementar la administración de pasivos como 

lo han hecho otros países como ser Uruguay, Chile, Panamá y México, con el fin de mejorar y suavizar el 

perfil de la deuda pública, a través de la extensión de la vida promedio de la deuda, la cual permite no 

tener acumulación de compromisos en el corto plazo y un aumento de la proporción de deuda a tasa fija 

conveniente, lo que permite tener previsibilidad sobre los pagos realizar. 

1.8.6 Servicio de la Deuda Pública 

 

El monto del servicio de la deuda pública del Paraguay es relativamente bajo en comparación con otros 

países de la región y con países de similar nivel de desarrollo económico y social. En 2017, la suma de 

los intereses, las amortizaciones y las comisiones de la deuda externa representaban apenas el 1,1% del 

PIB, mientras que los pagos de la deuda interna ascendían al 0,7% del PIB, por lo que el servicio de la 

deuda pública representó el 1,7% del PIB. 
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  Gráfico  1.8.6.1 

Servicio de la deuda pública 

(En millones de dólares) 

     
           Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE) 

El bajo peso de los intereses en el servicio de la deuda pública se debe a que la tasa de interés promedio 

es baja y a que la duración de la deuda es similar a la de países que tienen niveles de endeudamiento 

similares o mayores que Paraguay. En 2017, los pagos de intereses representaron el 38,6% del servicio 

de la deuda pública. 

El servicio de la deuda pública de la Administración Central en 2017 representó el 12,2% del total de los 

ingresos de la Administración Central. La magnitud de este indicador muestra la reducida importancia 

que tiene el servicio del endeudamiento cuando esta se compara con la capacidad del gobierno para 

pagar los compromisos de la deuda pública. 

  Gráfico  1.8.6.2 

Servicio de la deuda pública total según acreedores 

(En millones de dólares) 

 

Fuente: Dirección de Política de Endeudamiento ς Subsecretaria de Estado de Economía (SSEE) 
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1.8.7 Emisión de Bonos Soberano 

 

El 25 de enero de 2013, Paraguay logró con éxito su primera colocación de Bonos Soberanos en el 

mercado internacional. La emisión de títulos públicos en mercados externos fue autorizada por el 

Congreso en el marco de la aprobación de la Ley Nº 4848/12 del Presupuesto General de la Nación 2013. 

La demanda del mercado resultó ser más de 11 veces superior a la oferta de títulos presentada por el 

Ministerio de Hacienda. Los adquirentes fueron inversionistas extranjeros que presentaron propuestas 

de adquisición por un monto superior a los USD 3.500 millones.  

El monto de la emisión alcanzó los USD 500 millones a una tasa de interés de 4,625%, siendo ésta la tasa 

más baja de la historia de los mercados financieros internacionales correspondiente a una primera 

emisión de un Bono Soberano. El plazo de la colocación fue de 10 años con vencimiento del principal en 

el año 2023 y con pagos de interés semestral (en el año 2015 se realizó una reapertura de este bono por 

un monto de USD 280 millones, el cual posee las mismas condiciones financieras, aunque se logró 

colocarlo a un rendimiento menor que el del 2013, solo 4,15%). 

El 4 de agosto de 2014, se realizó la segunda emisión de Bonos Soberanos en el mercado internacional. 

La emisión fue autorizada por el Congreso al aprobarse la Ley de Presupuesto General de la Nación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y el monto de la colocación fue ampliado con la aprobación de la Ley N° 

5.251/2014. La demanda del mercado en esta oportunidad fue casi 5 veces mayor a la oferta inicial 

presentada por el Ministerio de Hacienda. La fuerte demanda contribuyó a que la tasa de interés de la 

transacción fuera del 6,10% y que el monto ofertado se incrementara hasta alcanzar los USD 1.000 

millones. El plazo de la colocación fue de 30 años, por lo que el vencimiento de este bono soberano 

ocurrirá en 2044.  

En abril del año 2015, se realizó una reapertura de la primera emisión de Bonos Soberanos 2023 en el 

mercado internacional por valor de USD 280 millones. La emisión fue autorizada por el Congreso al 

aprobarse la Ley de Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2015. La fuerte demanda 

contribuyó a que la tasa de interés de la transacción fuera del 4,150%. Los términos de precios finales 

se comparan con un rendimiento de 4,625% (47,5 pb más) y un spread T de 275 pb un 53 pb más que lo 

alcanzado cuando se emitieron los Bonos 2023, en enero de 2013. El plazo de la colocación fue por el 

plazo remanente, por lo que el vencimiento de este bono soberano ocurrirá en 2023 por un valor total 

de USD 780 millones.  

El 31 de marzo de 2016, se realizó la tercera emisión de Bonos Soberanos en el mercado internacional. 

La emisión fue autorizada por el Congreso al aprobarse la Ley de Presupuesto General de la Nación para 

el Ejercicio Fiscal 2016 Ley Nº 5.554/16. El monto de la emisión fue de USD 600 millones, el plazo de la 

colocación fue de 10 años a una tasa del 5%. Los recursos obtenidos por esta transacción fueron 

destinados a costear los gastos de infraestructura y de capital y para refinanciar parte de la deuda 

pendiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto. 

El 22 de marzo de 2017, se realizó la cuarta emisión de Bonos Soberanos en el mercado internacional. 

La emisión fue autorizada por el Congreso al aprobarse la Ley de Presupuesto General de la Nación para 

el Ejercicio Fiscal 2016 Ley Nº 5.554/16, vigente para el ejercicio fiscal 2017. El monto de la emisión fue 

de USD 500 millones, el plazo de la colocación fue de 10 años a una tasa del 4,7%. Los recursos obtenidos 

por esta transacción fueron destinados a costear los gastos de infraestructura y de capital y para 

refinanciar parte de la deuda pendiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto. 

En marzo del año 2018, se realizó la quinta emisión de Bonos Soberanos en el mercado internacional. La 

emisión fue autorizada por el Congreso al aprobarse la Ley de Presupuesto General de la Nación para el 
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Ejercicio Fiscal 2018, Ley Nº 6.026/18. El monto de la emisión fue de USD 530 millones, el plazo de la 

colocación fue de 30 años a una tasa del 5,6%. Los recursos obtenidos por esta transacción fueron 

destinados a costear los gastos de infraestructura y de capital y para refinanciar parte de la deuda 

pendiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto. 

  Gráfico  1.8.7.1 

Evolución del rendimiento de mercado del Bono Soberano 2023 

(En porcentajes) 

UST : Bonos del Tesoro Americano (UST por sus siglas en ingles) 

Fuente: Bloomberg 

 

  Gráfico 1.8.7.2 

Evolución del rendimiento de mercado del Bono Soberano 2044 

(En porcentajes) 

 
UST : Bonos del Tesoro Americano (UST por sus siglas en ingles) 

Fuente: Bloomberg 
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  Gráfico  1.8.7.3 

Evolución del rendimiento de mercado del Bono Soberano 2026 

(En porcentajes) 

 
UST : Bonos del Tesoro Americano (UST por sus siglas en ingles). 

Fuente: Bloomberg. 

 

 

  Gráfico  1.8.7.4 

Evolución del rendimiento de mercado del Bono Soberano 2027 

(En porcentajes) 

       

 
 

UST : Bonos del Tesoro Americano (UST por sus siglas en ingles) 

Fuente: Bloomberg 
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  Gráfico 1.8.7.5 

Evolución del rendimiento de mercado del Bono Soberano 2048 

(En porcentajes) 

 

UST : Bonos del Tesoro Americano (UST por sus siglas en ingles) 

Fuente: Bloomberg 

 

Las primas de riesgo país implícitas en las tasas de interés de las colocaciones se ubicaron en niveles 

similares a las que han obtenido otros emisores soberanos con mejores calificaciones que Paraguay. Las 

tasas de interés, al cierre del primer semestre del 2018, se situaron en 164 puntos básicos por encima 

de la referencia de los títulos del Tesoro de los Estados Unidos (UST) para el bono emitido en el 2013, 

de 285 puntos básicos por encima para el emitido en el 2014 a 30 años de plazo, 198 puntos básicos por 

encima para el bono emitido en el 2016, 211 puntos básicos por encima para el último bono emitido en 

2017, y finalmente  274 puntos básicos por encima para el bono emitido a principios de este 2018, lo 

que podría entenderse como una muestra de la confianza de los inversionistas en el manejo responsable 

de la política fiscal y financiera de Paraguay.  

Desde sus emisiones los Bonos Soberanos han mostrado un buen desempeño en el mercado secundario. 

Al cierre del primer semestre del año, el rendimiento del Bono 2023 se ha ubicado alrededor del 4,1%, 

el rendimiento del Bono 2044 se situó en niveles cercanos a 5,8%, el rendimiento del Bono 2026 se ha 

ubicado en torno al 4,9%, el del Bono 2027 se ubicó en torno al 5%, mientras que el Bono 2048 se sitúa 

alrededor del 5,7%. En todos los casos, las cotizaciones demuestran un comportamiento estable. 

 

1.9 Situación de la Caja Fiscal del Estado  
 

[ŀ /ŀƧŀ CƛǎŎŀƭΣ ǊŜƎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ [Ŝȅ bȏ нΦопрκнлло ά5Ŝ wŜŦƻǊƳŀ ȅ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ /ŀƧŀ CƛǎŎŀƭέ ȅ ǎǳ 

modificatoria la Ley Nº 4.252/2010, comprende el sistema de jubilaciones y pensiones del sector público 

administrado por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda. Esta 

normativa divide a la Caja Fiscal contablemente en los Programas Contributivos Civiles y los Programas 

Contributivos No Civiles. 
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Dentro de los Programas Contributivos Civiles se encuentran cuatro regímenes, cada uno con su 

normativa particular. Entre ellos están los regímenes de la Administración Central, Magisterio Nacional, 

Docentes Universitarios y Magistrados Judiciales, mientras que los Programas Contributivos No Civiles 

están integrados por los regímenes de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. 

Desde la promulgación de la Ley Nº 4.252/2010, dentro de los Programas Contributivos Civiles, se 

destaca que aquellos regímenes superavitarios financian a los deficitarios que integran este grupo. Sin 

embargo, cuando una situación deficitaria se presenta en los Programas Contributivos No Civiles, es el 

Tesoro Nacional el que debe hacer frente a este resultado, financiándolo con recursos genuinos. 

  Cuadro Nº 1.9.1 

Flujo de ingresos y gastos de la Caja Fiscal. Periodo 2010-2017 

(En miles de millones de guaraníes) 
 

 
hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴΦΥ bƻ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ άhǘǊŀǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎέ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜƭ моȏ ƘŀōŜǊ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƘƻƴǊŀƴ Ŏƻƴ ŦǳŜƴte 
10. (La Caja Fiscal publica sin este concepto. Con dicho concepto, los pagos por jubilaciones del año 2017 ascienden a G. 2.672 mil 
millones). 
Fuente: Dirección de Estudios Económicos (SSEE) y Dirección de Jubilaciones y Pensiones (SSEAF).  
 
La Caja Fiscal cerró el año 2016 con un déficit de G. 429 mil millones, el cual se agudizó para el año 2017 

cerrando con un déficit de G. 542 mil millones. Los ingresos en concepto de aportes totalizaron G. 1.927 

mil millones en el 2017, mientras que los desembolsos fueron de G. 2.469 mil millones. Estos ingresos 

en concepto de contribuciones a la seguridad social, tuvieron un incremento de G. 138 mil millones con 

relación a lo recaudado en el año 2016 (8%). Mientras que los desembolsos se incrementaron en G. 251 

mil millones (10%) con respecto al año pasado, incremento explicado principalmente por el crecimiento 

de la cantidad de jubilados. Cabe señalar que se reportan los flujos operativos de la Caja, a lo cual se 

suma una transferencia que el Tesoro Nacional ejecuta en el mes de diciembre para el pago del 13º 

haber, que en el año 2017 fue por valor de G. 203 mil millones. 

Con relación al desempeño individual de los programas que componen la Caja Fiscal, los Programas 

Contributivos Civiles presentaron un resultado positivo cerrando el año con un superávit de G. 185 mil 

millones, apoyado principalmente por el desempeño del sector de funcionarios y empleados públicos 

de la Administración Central. Este sector, es el de mayor superávit, con aportes de G. 844 mil millones 

que representan el 44% del total de ingresos por aportes a la Caja Fiscal y con un superávit de G. 416 mil 

millones para el año 2017. 

Año 
   

% Del 
PIB 

Contribuciones (1) Transferencias (2) 
Déficit/Superávit (1) ς 

(2) 

2010 1.072 1.156 -83 - 0,06% 

2011 1.282 1.273 8 0,01% 

2012 1.787 1.529 259 0,18% 

2013 1.906 1.711 195 0,12% 

2014 2.028 1.843 186 0,10% 

2015 2.002 2.072 -70 - 0,04% 

2016 1.789 2.218 -429 - 0,21% 

2017 1.927 2.469 -541 - 0,25% 
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En lo que respecta a los demás sectores que forman parte de los Programas Contributivos, tanto el 

Magisterio Nacional, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas Policiales registraron déficits en el año 2017, para 

todos los sectores mencionados esos resultados negativos se incrementaron con relación al año 

anterior. 

El sector de las Fuerzas Armadas es el más deficitario, con desembolsos de G. 550 mil millones y aportes 

que sólo llegaron a los G. 119 mil millones durante el año 2017, dando como resultado un déficit de G. 

431 mil millones. Luego se encuentra el sector de las Fuerzas Policiales, con ingresos por valor de G. 210 

mil millones y egresos por valor de G. 506 mil millones, con un resultado negativo de G. 296 mil millones. 

En ambos casos, al tratarse de Programas Contributivos No Civiles y de acuerdo a lo establecido en la 

ley, los déficits por valor de G. 727 mil millones han sido cubiertos por el Tesoro Nacional. 

El sector del Magisterio Nacional fue el que presentó el mayor incremento de su resultado deficitario de 

un año a otro, ya que el mismo aumentó en un 17%, pasando de G. 236 mil millones en el año 2016 a G. 

276 mil millones en el 2017. El déficit de este régimen es cubierto con los superávits de los demás 

sectores que componen los Programas Contributivos Civiles (Funcionarios Públicos de Administración 

Central, Magistrados Judiciales y Docentes Universitarios). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (SSEAF). 

Si se agrupan los resultados de estos tres regímenes deficitarios, el déficit de los mismos asciende a G. 

1.003 mil millones, lo que representa un 9% más que en el año 2016, donde el mismo alcanzaba G. 920 

mil millones. 

  Gráfico Nº 1.9.1 
Transferencias, Aportes y Resultado de la Caja Fiscal Ejercicio 2017 
Sector Contributivo 
(En miles de millones de guaraníes) 
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Por otro lado, y en relación a los recursos excedentes de los Programas Contributivos Civiles, cabe 

destacar que desde el año 2013 la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, conforme al marco 

legal establecido para el efecto, realiza inversiones con el objetivo de acrecentar y fortalecer el fondo 

para cumplir con los compromisos previsionales. La primera inversión fue realizada en el año 2013. 

Durante el periodo 2013 - 2017 se han invertido G. 1,55 billones en Bonos de la Agencia Financiera de 

Desarrollo (AFD).  

Fuente: Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, Subsecretaría de Estado de Administración Financiera (SSEAF) 

El capital invertido en las dos primeras colocaciones (2013, 2014) ha sido recuperado en su totalidad. 

Desde fines de 2013 y hasta diciembre de 2017, estas inversiones han generado una rentabilidad de G. 

162.451 millones.  

Adicionalmente, en lo que va del año 2018 se ha realizado una inversión de Gs. 200.000 millones, de un 

total presupuestado de Gs. 620.000 millones para el presente año y se ha recibido, a julio del corriente, 

en concepto de rentabilidad un total de G. 41.803 millones por las inversiones realizadas en ejercicios 

anteriores.  

Por otro lado, se encuentran los Programas No Contributivos, administrados por la Dirección de 

Pensiones No Contributivas. Los sectores beneficiados son los veteranos y herederos de la Guerra del 

Chaco, los beneficiarios de pensiones graciables otorgadas por el Congreso Nacional, los herederos de 

militares y policías fallecidos en actos de servicio y, a partir del año 2009 se incorporó a los adultos 

mayores en situación de pobreza a través del otorgamiento de una pensión alimentaria. Estos programas 

se caracterizan por estar integrados por sectores que reciben desembolsos sin haber realizado aportes 

en contrapartida, por lo cual el Tesoro Nacional, con recursos propios, es el encargado de realizar estos 

pagos. 

Las transferencias para Pensiones No Contributivas en el año 2017, alcanzaron un total de G. 1163.7 mil 

millones, dentro de los cuales la pensión de adultos mayores tuvo un desembolso de G. 941 mil millones, 

lo cual representa un monto de G. 154 mil millones superior con respecto al año anterior.  
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  Gráfico Nº 1.9.2 
Colocación de Recursos Excedentes de los Programas Contributivos Civiles 
(En miles de millones de guaraníes) 
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CONCEPTO 
MONTO 

DESEMBOLSADO 

Adultos Mayores 941 

Veteranos 18.2 

Herederos de veteranos 192.4 

Her. Militares y Policías fallecidos en actos de servicio 5.4 

Pensiones graciables 6.7 

Fuente: Dirección de Pensiones No Contributivas, Subsecretaría de Estado de Administración Financiera (SSEAF 

1.10 Activos Financieros 
 

La cartera de activos financieros de la Administración Pública del Paraguay está conformada por la 

cuenta de Caja que registra los movimientos de fondos en efectivo en los Organismos y Entidades del 

Estado (OEE). Esta cuenta incluye la Caja Chica o Fondo Fijo que se habilita en las entidades públicas para 

cubrir gastos menores en efectivo que no superen 20 jornales mínimos, conforme a la normativa vigente. 

Por otro lado, la cuenta Recaudaciones a Depositar corresponde a los recursos recaudados en las áreas 

perceptoras de los OEE. Estos importes son depositados en las respectivas cuentas recaudadoras a más 

tardar 24 horas después de ǎǳ ǇŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ ŀ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мΦрорκфф ά5Ŝ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 

CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ 

Otro activo financiero que forma parte de la cartera es la cuenta Banco que consigna el saldo de las 

cuentas bancarias que los OEE tienen habilitadas en el Banco Nacional de Fomento y en los bancos 

privados. Los saldos están distribuidos en Cuenta Corriente, Cuentas Combinadas, Caja de Ahorro en 

Moneda Extranjera, Caja de Ahorro en guaraníes y Depósitos a Plazo Fijo. 

Los Certificados de Depósitos de Ahorro constituyen los instrumentos financieros de corto y largo plazo4 

emitidos por un banco de plaza como constancia de un depósito en dinero de las Entidades 

Descentralizadas los cuales devengan intereses a ser percibidos por dichas entidades conforme a la ley 

anual de presupuesto. Por otra parte, los Bonos son títulos y valores emitidos por organismos públicos 

que serán realizables a corto y largo plazo. 

Otros Activos Financieros son las Letras de Regulación Monetaria emitidas por el Banco Central del 

Paraguay y los Intereses Devengados a Cobrar que serán percibidos por las entidades públicas que los 

adquieren. 

  

                                                           
4 Los activos de corto plazo constituyen los derechos que serán realizables dentro del ejercicio fiscal. Por su parte, los activos de 
largo plazo son los derechos que serán realizables a más de un año. 

  Gráfico Nº 1.9.3 
Transferencias al Sector No Contributivo- (Ejercicio 2017) 
(En miles de millones de guaraníes) 
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1.10.1 Distribución de Activos Financieros por Entidades de la Administración 

 

Analizando los activos financieros en las entidades de la Administración Central, conforme a cada tipo 

de activo, se encuentra que G. 583 millones de la cuenta Fondo Fijo están distribuidos como sigue: 18,9% 

Corte Suprema de Justicia; 13,6% Presidencia de la República, y 10,1% en el Ministerio del Interior, entre 

las principales entidades que acumulan el 42,6% del total.  

Las Recaudaciones a Depositar ascienden a G. 99 millones distribuidos de la siguiente manera, mientras 

que los depósitos en Cuenta Corriente por valor de G. 10,8 billones se encuentran distribuidos en un 

60,6% en la Tesorería General y 36,6% en el Ministerio de Hacienda entre las principales entidades que 

acumulan el 97,2% del total. 

 

  Cuadro  1.10.1.1 
Distribución de Activos Financieros de la Administración Central al 31/05/2018 

(En millones de guaraníes) 
 

ACTIVOS FINANCIEROS MONTO  %  

CAJA 682      0,0  

RECAUDACIONES A DEPOSITAR 99 14,5 

Ministerio del Interior 99 100,0 

FONDO FIJO 583 85,5 

Consejo de la Magistratura 41 7,1 

Congreso Nacional 18 3,0 

Honorable Cámara de Senadores 17 2,8 

Honorable Cámara de Diputados 21 3,6 

Presidencia de la República 79 13,6 

Vicepresidencia de la República 9 1,6 

Ministerio del Interior 59 10,1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 23 4,0 

Ministerio de la Defensa Pública 11 1,9 

Ministerio de Defensa Nacional 31 5,3 

Ministerio de Hacienda 15 
2,5 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 40 6,9 

Ministerio de Industria y Comercio 21 3,6 

Ministerio de la Mujer 4 0,7 

Ministerio del Trabajo Empleo y Seguridad Social 6 1,0 

Corte Suprema de Justicia 110 18,9 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 41 7,0 

Ministerio Público 22 3,8 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 0 0,0 

Contraloría General de la República 15 2,5 
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BANCO 10.813.432    71,4  

CUENTA CORRIENTE 10.813.432 100,0 

Tesoro Nacional 6.548.204 60,6 

Congreso Nacional 142 0,0 

Honorable Cámara de Senadores 277 0,0 

Honorable Cámara de Diputados 33 0,0 

Presidencia de la República  98.378 0,9 

Vicepresidencia de la República 17 0,0 

Ministerio del Interior 5.421 0,1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 19.022 0,2 

Ministerio de la Defensa Nacional 2.222 0,0 

Ministerio de la Defensa Pública 126 0,0 

Defensoría del Pueblo 0 0,0 

Ministerio de Hacienda 3.958.092 36,6 

Ministerio de Educación y Ciencias 67.270 0,6 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 10.073 0,1 

Ministerio de Justicia 22.275 0,2 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 6.165 0,1 

Ministerio de Industria y Comercio 3.306 0,0 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 16.872 0,2 

Ministerio de la Mujer 15 0,0 

Ministerio del Trabajo Empleo y Seguridad Social 465 0,0 

Corte Suprema de Justicia 54.044 0,5 

Tribunal Superior de Justicia Electoral 244 0,0 

Ministerio Público 610 0,0 

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 19 0,0 

Contraloría General de la República 130 0,0 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 10 0,0 

OTROS ACTIVOS 4.328.297    28,6  

Tesoro Nacional 3.781.270 87,4 

Presidencia de la República 27.101 0,6 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 32.476 0,8 

Ministerio de la Defensa Nacional 28.753 0,7 

Ministerio del Interior 122.186 2,8 

Ministerio de Relaciones Exteriores 1.733 0,0 

Ministerio de Hacienda 182.451 4,2 

Ministerio de Educación y Ciencias 20.330 0,5 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 38.828 0,9 

Ministerio de Justicia 21.332 0,5 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería 9.169 0,2 

Ministerio de Industria y Comercio 14.922 0,3 

Ministerio Público 19.512 0,5 

Consejo de la Magistratura 4.076 0,1 

Ministerio del Trabajo Empleo y Seguridad Social 24.159 0,6 

Contraloría General de la República 0 0,0 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS (A.C.) 15.142.410  100,0  

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública. 

 

1.10.2 Distribución de Activos Financieros por Entidades Descentralizadas 

 

En cuanto a los activos financieros en las entidades Descentralizadas se observa que entre las de mayor 
participación conforme al tipo de activo se encuentran: Crédito Agrícola de Habilitación (53,5%) para la 
cuenta Recaudaciones a Depositar, BNF (80,0%) para la cuenta de Fondo Fijo, PETROPAR (85,9%) para la 
Cuenta de Ahorro los cuales se detallan en el siguiente cuadro: 

  Cuadro  1.10.2.1 

Distribución de Activos Financieros por Entidades Descentralizadas al 31/05/2018 

(En millones de guaraníes) 

ACTIVOS FINANCIEROS MONTO  %  

CAJA 988.697             6,4  

RECAUDACIONES A DEPOSITAR 45.765 4,6 

Gobierno Departamento Central 56 0,1 

Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN) 1.415 3,1 

Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 106 0,2 

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) 262 0,6 

Instituto Forestal Nacional 36 0,1 

Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT) 136 0,3 

Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) 0 0,0 

Instituto de Previsión Social 21 0,0 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 218 0,5 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 672 1,5 

Industria Nacional del Cemento 2.226 4,9 

Dirección Nacional De Aeronáutica Civil (DINAC) 700 1,5 

Crédito Agricola de Habilitación 24.504 53,5 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 15.133 33,1 

Universidad Nacional de Asunción - Rectorado 22 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto Dr. Andrés Barbero 2 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Colegio Experimental Paraguay - 
Brasil 

3 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Médicas 60 0,1 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ingeniería 18 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Odontología 17 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Económicas 39 0,1 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Filosofía 57 0,1 
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Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Agrarias 1 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales 

58 
0,1 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto de Investigaciones en 
Ciencias de la Salud 

4 
0,0 

Universidad Nacional de Caaguazú 0 0,0 

FONDO FIJO 942.932 0 

Instituto de Previsión Social 6.500 0,7 

Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (DINAPI) 0 0,0 

Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA) 4 0,0 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines 25 0,0 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Personal Municipal 241 0,0 

Comisión Nacional de Prevención contra la Tortura y Otros Tratos y 
Penas 

0 
0,0 

Banco Nacional de Fomento (BNF) 754.438 80,0 

Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 179.938 19,1 

Gobierno Departamental de Concepción 83 0,0 

Gobierno  Departamental de Cordillera 15 0,0 

Gobierno  Departamental de Guairá 4 0,0 

Gobierno Departamento Central 44 0,0 

Gobierno Departamental de Ñeembucú 0 0,0 

Gobierno Departamental de Canindeyú 18 0,0 

Gobierno Departamental de Itapúa 33 0,0 

Gobierno Departamental de Boquerón 41 0,0 

Gobierno  Departamental de Alto Paraguay 3 0,0 

Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN) 29 0,0 

Fondo Ganadero 28 0,0 

Dirección de Beneficiencia y Ayuda Social 23 0,0 

Instituto Paraguayo del Indígena 29 0,0 

Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 6 0,0 

Comisión Nacional de Valores 3 0,0 

Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) 0 0,0 

Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP) 40 0,0 

Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 40 0,0 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 1 0,0 

Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) 10 0,0 

Dirección Nacional de Aduanas 6 0,0 

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) 7 0,0 

Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) 4 0,0 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 7 0,0 

Instituto Forestal Nacional 8 0,0 

Secretaría del Ambiente (SEAM) 31 0,0 

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) 22 0,0 

Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT) 12 0,0 

Dirección Nacional de Correos del Paraguay 1 0,0 

Secretaría de Defensa del Consumidor y el Usuario (SEDECO) 5 0,0 

Comisión Nacional de la Competencia 5 0,0 

Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) 0 0,0 

Caja de Seguridad Social de Empleados y Obreros Ferroviarios 4 0,0 
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Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 10 0,0 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 160 0,0 

Dirección Nacional De Aeronáutica Civil (DINAC) 399 0,0 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 4 0,0 

Industria Nacional del Cemento 99 0,0 

Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) 47 0,0 

Crédito Agrícola de Habilitación 13 0,0 

Caja de Préstamos del Ministerio de Defensa Nacional 3 0,0 

Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 10 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Rectorado 23 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales 

27 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto de Trabajo Social  1 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto Dr. Andrés Barbero 12 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto de Investigaciones en 
Ciencias de la Salud 

20 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Colegio Experimental Paraguay - 
Brasil 

4 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales 

20 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ingeniería 10 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Económicas 38 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Médicas 41 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Odontología 12 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Químicas 33 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Filosofía 10 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Veterinarias 20 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Agrarias 10 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Arte 

15 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad Politécnica 10 0,0 

Universidad Nacional de Concepción 36 0,0 

Universidad Nacional del Este 21 0,0 

Universidad Nacional de Pilar 36 0,0 

Universidad Nacional de Caaguazú 42 0,0 

Universidad Nacional de Itapúa 29 0,0 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo 6 0,0 

Universidad Nacional de Canindeyú 4 0,0 

BANCO 14.433.435           93,6  

CAJA DE AHORRO M/EXTRANJERA 868.845 6,0 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 1.259 0,1 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 847.975 97,6 

Fondo Ganadero 15.622 1,8 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 3.990 0,5 

CAJA DE AHORRO EN GUARANIES 323.694 2,2 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 50.845 15,7 

Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) 79 0,0 

Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 26.439 8,2 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 204 0,1 
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Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 1.146 0,4 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 10.798 3,3 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 234.182 72,3 

CUENTA CORRIENTE 12.182.485 84,4 

Banco Central del Paraguay 1.407.236 11,6 

Gobierno Departamental de San Pedro 11.337 0,1 

Gobierno Departamental de Concepción 20.371 0,2 

Gobierno  Departamental de Cordillera 5.977 0,0 

Gobierno  Departamental de Guairá 9.835 0,1 

Gobierno  Departamental de Caaguazú 6.750 0,1 

Gobierno Departamental de Caazapá 12.121 0,1 

Gobierno Departamental de Itapúa 15.157 0,1 

Gobierno Departamental de Misiones 7.470 0,1 

Gobierno Departamental de Paraguari 10.649 0,1 

Gobierno Departamental de Alto Paraná 7.057 0,1 

Gobierno Departamento Central 11.053 0,1 

Gobierno Departamental de Ñeembucú 1.257 0,0 

Gobierno Departamental de Amambay 7.299 0,1 

Gobierno Departamental de Canindeyú 5.989 0,0 

Gobierno Departamental de Boquerón 14.558 0,1 

Gobierno Departamental de Alto Paraguay 12.791 0,1 

Gobierno Departamental Presidente Hayes 48.271 0,4 

Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN) 12.218 0,1 

Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) 64.652 0,5 

Dirección de Beneficencia y Ayuda Social 309 0,0 

Instituto Paraguayo del Indígena 142 0,0 

Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 582 0,0 

Comisión Nacional de Valores 714 0,0 

Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) 40.730 0,3 

Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) 108 0,0 

Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP) 10.760 0,1 

Dirección Nacional de Aduanas 185.153 1,5 

Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 77.533 0,6 

Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA) 13 0,0 

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) 2.174 0,0 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 19.929 0,2 

Instituto Forestal Nacional 2.870 0,0 

Secretaría del Ambiente (SEAM) 2.988 0,0 

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) 3.570 0,0 

Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT) 25.180 0,2 

Dirección Nacional de Correos del Paraguay 1.017 0,0 

Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (DINAPI) 10.992 0,1 

Dirección Nacional De Aeronáutica Civil (DINAC) 167.749 1,4 

Secretaría de Defensa del Consumidor y el Usuario (SEDECO) 133 0,0 

Comisión Nacional de la Competencia 92 0,0 

Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial 4 0,0 

Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) 1.662 0,0 

Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) 188 0,0 
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Instituto de Previsión Social 2.975.842 24,4 

Caja de Seguridad Social de Empleados y Obreros Ferroviarios 382 0,0 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines 67.499 0,6 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 35.832 0,3 

Caja de Préstamos del Ministerio de Defensa Nacional 1 0,0 

Comisión Nacional de Prevención contra la Tortura y Otros Tratos y 
Penas 

10 
0,0 

Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 678.430 5,6 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 23.053 0,2 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 1.841 0,0 

Industria Nacional del Cemento 30.826 0,3 

Crédito Agrícola de Habilitación 147.389 1,2 

Fondo Ganadero 1.871 0,0 

Banco Nacional de Fomento (BNF) 4.966.583 40,8 

Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 899.243 7,4 

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
(ANEAES) 

167 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Rectorado 5.490 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto de Trabajo Social  275 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto Dr. Andrés Barbero 210 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Instituto de Investigaciones en 
Ciencias de la Salud 

3.421 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Colegio Experimental Paraguay - 
Brasil 

1.250 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales 

4.399 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Médicas 4.781 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ingeniería 15.735 0,1 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Odontología 541 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Económicas 4.580 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Químicas 3.815 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Filosofía 2.536 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Veterinarias 8.232 0,1 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Agrarias 4.140 0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales 

5.497 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Arte 

3.360 
0,0 

Universidad Nacional de Asunción - Facultad Politécnica 9.348 0,1 

Universidad Nacional de Concepción 1.850 0,0 

Universidad Nacional del Este 10.005 0,1 

Universidad Nacional de Pilar 5.067 0,0 

Universidad Nacional de Itapúa 1.616 0,0 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo 4.580 0,0 

Universidad Nacional de Caaguazú 4.029 0,0 

Universidad Nacional de Canindeyú 2.118 0,0 

CUENTA CORRIENTE - DOLARES 143.689 1,0 

Fondo Ganadero 17 0,0 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 135.901 94,6 

Administración Nacional de Navegación y Puertos 7.771 5,4 
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública. 

 

1.11 Monitoreo y Seguimiento  
La Dirección General de Presupuesto es la encargada de realizar el monitoreo y seguimiento de las metas 

propuestas por los Organismos y Entidades del Estado, y a través del Balance Anual de Gestión (BAGP), 

recoge los principales resultados, metas e indicadores de un Ejercicio Fiscal, mostrando la articulación 

de los planes estratégicos institucionales con el plan de gobierno y sectorial; así como también los 

desafíos para el futuro.  

La presentación del Balance Anual de Gestión Pública (BAGP), en el año 2017 alcanzó el 96% de las 

entidades públicas (91 entidades de las 95 en total) cumplieron con la elaboración y presentación de las 

cuales: 

¶ 27 OEE corresponden a la Administración Central (100%), y  

¶ 64 OEE a las Entidades Descentralizadas (94%). 
  

CUENTA A PLAZO FIJO 5.000 0,0 

Petróleos Paraguayos (Petropar) 5.000 100,0 

CUENTAS COMBINADAS 600.634 4,2 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 292.504 48,7 

Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) 45.534 7,6 

Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT) 72.233 12,0 

Dirección Nacional De Aeronáutica Civil (DINAC) 156.560 26,1 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 31.565 5,3 

Fondo Ganadero 2.236 0,4 

OTROS DEPOSITOS 766 0,0 

Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (SENAVITAT) 6 0,8 

Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) 1 0,2 

Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) 759 99,0 

CERTIFICADO DEPOSITOS DE AHORRO CDA 271.000 1,9 

Corto Plazo 10.000 3,7 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 10.000 100,0 

Largo Plazo 261.000 96,3 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 3.000 1,1 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines 258.000 98,9 

CERTIFICADO DEPOSITOS DE AHORRO CDA - M.E. 22.985 0,2 

Corto Plazo 22.985 100,0 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 22.940 99,8 

Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Ande 45 0,2 

CERTIFICADO DEPOSITOS DE AHORRO CDA - M.E. 14.337 0,1 

Largo Plazo 14.337 100,0 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 14.337 100,0 

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS (A.D.) 15.422.132         100,0  



52 | P á g i n a 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

1.12 Evaluación de Programas Públicos 

En Paraguay se viene implementando un proceso de reforma de la gestión presupuestaria, con el objeto 

de mejorar el uso de los fondos públicos para el bienestar de la ciudadanía. En este marco se ha 

introducido el Presupuesto por Resultados en la Dirección General de Presupuesto que ha fomentado la 

utilización de uno de sus Instrumentos: la Evaluación de Programas Públicos. 

La evaluación es un importante elemento que permite analizar sistemáticamente la información sobre 
actividades, características y resultados de los programas públicos, buscando instalar una cultura y una 
práctica de evaluación en la gestión pública, entendiendo que es fundamental reforzar la idea de 
evaluación y consolidar los sistemas de información, reporte y difusión de resultados. 

En ese sentido, su propósito es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la 
eficiencia, la eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo, proporcionando información 
creíble y útil, enfocada a mejorar la calidad del gasto público. 

En ese contexto, a partir del año 2017 el Ministerio de Hacienda a través de la aprobación de la 
wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ aI bϲ мутκнлмт ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ !ƴǳŀƭ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎΣ {ǳōǇǊƻƎǊŀƳas 
ȅ tǊƻȅŜŎǘƻǎ tǵōƭƛŎƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΦ 9ǎǘƻ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀ 
coordinación entre todas las instituciones que implementan y realizan este proceso, lo que evitó la 
duplicación de Programas o Intervenciones públicas a ser Evaluadas en el Ejercicio Fiscal 2017, con el fin 
de coordinar esfuerzos y recursos (financieros y humanos) entre los OEE. 

Se menciona, que, desde los inicios de la implementación de este instrumento hasta la actualidad, 
fueron gestionadas por la Dirección General de Presupuesto un total de 38 evaluaciones, principalmente 
de Diseño, Gestión y Eficiencia. En forma específica, durante el ejercicio 2017 se llevaron a cabo las 
correspondientes al siguiente detalle: 

 

Total 91 

OEE 

27 OEE 

100% 

Administración 

Central 

64 OEE 

Entidades 

Descentralizadas. 

94% 
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De las que se destacan las siguientes conclusiones: 

Entidad/Intervención Principales Conclusiones  

 

Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar 

Social 

Suministros e Insumos 
Descartables 

Evaluación de Gestión 

 

Componente: Listados de Medicamentos e Insumos. 

¶ Los productos adquiridos por la Dirección General de Gestión de Insumos 
Estratégicos en Salud (DGGIES) del MSPyBS, la cual es la encargada de la 
administración de la cadena de suministro de medicamentos e insumos 
descartables, deben incluirse en el vademécum de productos, así como 
también los productos nuevos aprobados. Si existen productos nuevos 
aprobados por DGGIES, no existe un listado dónde estos aparezcan o al menos 
incluir productos nuevos como adenda, ya que manejan el listado electrónico 
en el Sistema de Información y Control de Inventarios Automatizado del 
Paraguay (SICIAP). 

Componente: Almacenamiento. 

¶ Cuenta con 66 parques sanitarios. A nivel central, existen cinco parques 
sanitarios dependientes de la DGGIES. 

¶ No es de uso eficiente de recursos el hecho de tener tres parques dedicados a 
medicamentos, uno a insumos descartables y otro exclusivamente para 
suministros vencidos. 

Ministerio de 
Educación y Ciencias-

Gobernación de 
Cordillera-Caaguazú-

Paraguarí 

DISEÑO 

¶ Se encuentra en una fase intermedia. 

¶ El sistema de M&E del programa requiere su diseño e implementación. 

¶ La clasificación presupuestaria de producto no es acorde con la denominación 
ŘŜ άtǊƻƎǊŀƳŀέ ǉǳŜ ŘŜǘŜƴǘŀ Ŝƭ t!9tΦ 

Evaluación de Gestión 
de

Suministros e Insumos 
Descartables

(Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar 

Social)

Evaluación de Diseño y 
Gestión de

Provisión de Alimento 
Escolar

(Ministerio de Educación 
y Ciencias-Gobernación 
de Cordillera-Caaguazú-

Paraguari)

Evaluación del Gasto 
Social en Paraguay

2012-2016


























































































































































































